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^ u m ^ R i ñ

c i ie m

;;, Ministerio de Hacienda.
JíeCíl orden dispmii'ende que el Subse-i 

tretario de este MinisteHo cese en 
^  despacho ordmmdo de los asuntos 
^ e '  éste Departam m to ministerial^ 

s0cfgi4ia 794. _ ,  ,   ^

^.íMmisterío de !a GoT)ernact€ii* )
5Reaí orden dispeniendo que el Snhse^ 

cretario de este Ministerio cese en 
é l despacho de los o-suntos ̂  de la 

^€)ii^cción general de Admuiisira^ 
Jción,—Página 7t>4. ,

pffmisterio de Instrticcióix Públlcí 
j i  y Bellas Artes

orden disponiendo 'se dñitMcie 'di 
fum o de concurse transitorio entre 

^ u d o M e s  meritorios y Profesores 
‘Me ascenso la provisión de la plaza 
'pe Profesor auxi-Uar de Elementos 
\Me jáecémca, FMsica y Química, 
i^ccantq en la Rscuela de Artes 
p  Oficios de Ciudad R eat — Fági-¡ 
« i  794.

p i ta  Ídem id, íd. Jet provisión de la 
plaza de Profesor auxiliar de Mode-
tlaéo y  Vaciado, vacMute en la  
fcnel de Artes y Oficios do Ciudad 

Página 79L  
p ira  disponiendo se omMcie 'al'iuí)m6 

oposición Ubre la. provisión de  
fdazo, de Pmfésor 

fbufé linealr etc., vacante en la Es^ 
pizela de Artes y  Oficio.^ de Ciudad 
'Pea¡k--Páginm 794 y  79f>. 

t>ira Ídem, al hm io de coneitrso de 
 ̂ prisiacifm lá próvisión de bi plaza 
. ({?e Profesor a u x ilw  de Gi^mdHca 2/

(l&li^rqfidy vacante E scu ^ p d e  
Artes- y  Oficios de Ciudad 
Página 795.

Otra idejn di turno de oposición'4íbre 
la provisión de la plaza de Profesor 
awxMiar de Aritm ética y  Creomelría 
prácticas, vacante ey% la Es-cuela de 
'Artes y  Oficios de Cmdad R ea l.~  
Página 79-5.

Otra ídem id, id, In provisión de una 
plaza de Profesor auxiliar de Oibu-  ̂
jo  m t̂á ŝtico, vm ante en la Escuela 
de Artes y  Oficios dé Ciudud Real, 
Página 795.

Otra nombrtmdd Tos ’Tribuncdes para 
juzgar las (rposiciaués a  las Cáte-- 
áras que se mencionan^ vocantes en 
las Universidades que s.e indican.—  
Pághia 795.

Oirá fmctfRtando d  D. 7osó Ymtguds 
MesHa, Catedrático de la Facultad 
de Derecho de Ja Universidad Oen̂ - 
Iral, para que, en cumplimiento de 
su cargo de Delegado suplente de 
España en la Asmrdflea de la Socie^' 
dad de las Nacionrs, concurra a las 
sesicmes qn.e celebro referida  A^am-; 
Mea.—Pdgwu 795.

Otra declarando de cartícier oficial él 
Compreso Dentad Trdeimorional que 
Táí de celebrarse en esta Corte en 
los días 4 al 8 de Sépíiembre pró-  ̂
x^ m B r^égm m  795 y  796,

'  ̂ Ministerio dé Fomento, ^ '
R m l úfééii 'mh>ri.z(¿7ido ta éoiistfiic^ 

cién, por eL sistema de administra-^ 
ci.ó)i, de los caminos vecinales que 
fígvlñxii en %a TiiToéión que se publi^ 
ca.---Paginas 796 a 798. (i |j

Miaisíeno Se Trabajó, Coinerclcí 
e Industria ■

Real orden 'de'sesHmándo el recurso de 
alzada interpuesto por D. José Quin
tana Rarragdn conlra la resolución 
de la D d o  PAsRaa.

fecha D idem hra í̂ ^̂
Página 799.  ̂^

%dsilntgiraeiSii; Centrai
Eotádo.—rBubsecretoía. •—-Sección f e  

Poíltica.-—Anuncio relativo cd visa~-¡ 
do de po,sap.ortes de ciudadcmos es-A 
pañoles y  portugitíeses^ rr-̂  PágU.l
na 799. , ;

H a c ie n d a ,— Dipección general deí T e -v  
soro público y Ordenación genera^f 
de Pagos del Estado.—-Anulandoi 
ios resguardos de depósito números,' 
204.708 y  205.012 de entrado,,—Páék 
gina 800. , í

íDirocción genoral de la Dueda y  Gla-.' 
;ses pasivas.—Relación de las decían 
raciones de derechos pasivos hechaé\ 
durmite la segunda quincena de Ju-̂  ̂
lio próximo posados,-—•Página 8*00.i 

Disponiendo que el día 28 del mes ac-j 
tual Se verifique id quema de los  ̂
documentos amortizados que corres- \ 
pondo efectuar en el mes a c tm l—  i 

■ -Página 803. \
I n s t r u c c i ó n  p ú b l ig a , - h  Subsecretaría, | 

Anunciando á concurso timnsitorio | 
entre Ayudantes meritorios y  Pro-.^ 
fesores de ascenso y  dé entrada %n-\i 
ferinos la provisión do una plaza de  ̂
Profesor auxiliar de Elementos dé\ 
Mecámcn, Física y  QuimUa^ vacm^^ 
te en lo Escuela dé Artes y  0fieia^,i 
de Ciudad R eat—Página 803, ;

Idem id, id. la provisión de úna plaid* 
de Profesor awxüiar de Modelado y ]  
Yociádo, vaxiMtte en Iq Esquela m  i 
Artes y  Oficios dé Ciudad Realirr^¿ 
Página 803. í

Idem al tum o de oposición Ubre tá \ 
pr&ímUn dé un2i plaza de Profesor \ 
auxiliar d e  Dibujo lineal^ hidustfHal \ 
y  arquitectónico, Estere otoima y  
Oomtrucción, vacante en la Escueíd 
de Artes y  Oficios de Ciudad Real. 
Real.—Página 803.

Mem al tutno dé frasTactón la próvU- 
sión de uno. pinza dé Profesor auxU
J.sJXa, .



794 20 A gosto 192Í.. ■ '"'é-aceta ele Maclrld.-Núm, 23Í
€7ite en la Escuela de Artes y Ofi
cios de Ciudad Ptcal—Página 804/ 

Íde7n al turnia de oyosició^i líbre la 
provisión de una plaza de Profesor 
auxiliar de AritméHca y  Geo7netría 
prácticas-Arüniótica. vacante en la 
Escuela de Artes y Oficios de Ciu
dad Real,—'Página 804.

Jdeni al turno de oposición libre la 
provisión de la pkna de Profesor 
oMxiliar de Dibiájo axtistico, vaca/n- 
te en la Escuela de Artes y  Oficios 
de Ciudad Real,— Página 804, 

ÍAprobando presupuesi c y cuentas de 
' la Finidación benéfico partícidcir do

cente msíitiiida en - Pamplona {Na
varra) por D, Pablo Sccrasate,—Pá
gina 804.

IDisponieiido que D. Francisco Donie- 
necli II Mavscma sea admitido a las 
oposiciones a pinza de Profesor 
mCxiliav del cuarto gru/po^ vacante en 
la Escuela de Artes y Oficios y Be
llas Artes, de Barcelona, - -  pági
na 805.

Dirección general ci'e Primera ense
ñanza.— Concedienido treinta días de 
licencia por enfemno a D. Ricardo 
Dom.igo Felipa, Oficial de la- Sección 
adinímstrcUiva de Priniera enseñan
za de Orense,— Pagina 805.

Nombrcmdo con carácter clofraitivo a 
D, Antonio Miscrach Coca, Director 
de la Escuela graduada de niños de 
Alayor {Baleares).—Página 805.

Ancuric-tarulo a concurso previo de trcis- 
lado ¡a pr.oyisión de la plaza de Jefe 
do la Sección adrmsiístrativa de Pri
mera enseñanza de Badajoz,—Pági
na 805,

Resolviendo el expedie^vte relativo a 
la aprobación de cwenJas de la Fun- 
daciÓ7i particular benéfica docente 
“ Escu das de Prini era enseñanza ” 
instiíuida por D. Cecilio del Valle 
Novales eni Retes de Tudela {Alava.)^ 
Página 80:6.

:Direoción ge.nera.1 cíe Bellas Artes.—- 
^Registro ¡general’de la Propiedad in- ■ 
telectual.— inscritas en este

Registro general dura'nte el segwndí 
trim.estre del aña actual,— PáqU 
na 806.

F om ento .— ^Dirección general de Obras 
ipüblicas.-— Conservación y  repara
ción.— /idjudícando a. D, FrancUco 
IGirona la subasta de las obras q̂ce 
se indican de la carretera de Jáfibd 
¿ilicante.— Página 808.

TiniB A JO , CoMERCdo fí I n d u s t r i a .— Ŝulv 
, secretaría.—Aprobando el contadat 
elécli'ico de vatios-hora para corric/n¡\ 
te cdJcrnanno'iiofásica, tipo A 5, dé 
medio vaiio, de la Compañía anónu 
■ma COnlinetaL—Página) 808.

A n u x o  i .°  —  B o l s a . —  OnsEnvATORia 
'Gb n t o a l  M eteo ro t .ógig o . —  olbash
':rAS. — ADMCNíSTOACrÓN PROVíNGíAT̂  
ADAíTNíSTn.AaíÓN MUNIGÍPAL. — ÁNl]^ 
CTOñ OFICIALES. •

Anexo 2B—-EoroTOS,—  ̂C u ad ro s estai
DÍSTíCOS.

:Anrxo 3 .^ ~ T ribunal SüPREM0.--.8aI^ 
tercera de lo Gontencinsü-adnniiisH 
tratiVo.— ticgo 9.

PARTE OFíCíÁX''. I 

P S B I l I f f l I  ir;''. C S S v t i?
K  M ! i í . r : e s

tS. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
.S, M. la Reina Doña r/iciG.cia Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe de Asturias e In-’ 

” fantes y demás personas de lia Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su Importante salnA

i i n i M a M í B i i '

'REAL ORDEN
limo. E r.: I-íabiendo regnesado a 

esta  ’Gonte lel Ministro^ .que Rusoribe, 
B, M. oí íRey (q, D. .g.) ba dis- .̂ 

puesto cese Y. -I. en. el despaciho de 
io s asuntos deípendrerdespcle este Mi
nisterio , que de fue conferido p o r 
Real orden de 29' de Julio últim o.

De Real orden lo digo a Y. I. pana 
«u conocimiento y '0100103 corres-, 
pendientes. Dios guarde a Y, I. m u- 
cibos añosi. Madrid, 24 de Agosto 

Jáe 192,2.
DERGAMIN 

% ñ o r iBubsecreíario de es le Minis
terio.

M i ü s m i  m  Lü a s E S B í í i i i í

REAL ORDEN
lim o. S r.: Hiabiendn regresado a 

es ta  Corte D. Manuel Martín Sala- 
í.ar, D irector genc.ral de Banidad,

'S. -M, el 'Rey (q, ¡D, g.) se ba se r
vido disponer que cese Y. I. en el 
desipaclio de los 'a.suntosi de la ex.- 
presada.; Dinección.

Do Real orden lo digo a V. I. ípara 
su conobirmiento' y efectos. Dios 
jguardG a Y.AT. mu cilios años, Ma
drid, 25 do Agosto de 1922.

PINJES
Señor Sub.'?íñAreí;ario de icste Minis-

í l B T f f i B  OE B T B C O Í K P i a t t i l  
y  f S '.L ÍS  ,fi2í 3

' . P.EALSB ORDENES 
lim o, igiL* Yacante en la Escuela 

cíe Artes y Ofi'Cio'.s de Ciudad Real 
una (plaza de P rofesor auxiliar con 
desEno a las eirseñaiuzas de Ele
m entos de Mecánica, F ísica y Quí- 
.mica, ^

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer qua ise anuncie di- 
cba plaza, para su provisión en pro
piedad, al turno de concurso tran s i
torio, entre; Afyudantes m eritorios y  
Profesarcsi de as-censo y de. entrada, 
interinos^, que es el que legalm ente 
le corresponde, en virtud de lo que 
■determinan el Real decieto de, 26 
de Julio y Real orden de 14 de Oc
tubre de 1920^ I ■ I t  t- V - 

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocámiento y demás efectos. 
Dios guardo a Y.: I. mucbos auba 
Maarid, 10 de Ag'osto de 1922,

i MONTEJD
Señor 'Subsecretario de este Minis

terio.

lim a. S r . : Yacante en la Escuela 
de Artes y Oucio'S do Ciudad Real 
una p,la va do Profesor auxiliar corí 
destino a las enseñanza si del segun< 
do giuipo (Modelado y Yaclado),

B. M, el R ey  (q. ,D. g.) ha temd(| 
a bien disponer c[U0  -se anuncie du 
cha ¡plaza, para su provisión -en prô  
piedad, a.l turno de concurso transé 
f o ni o, e nl.-r e Ayuda n í e s m e r it o r i lu i 
Vx̂ Qiñ.sQvvh'i de asnenso y de entrada,' 
interinos, que es el que legalmenW 
le cnrrc-uponde, en virtud de lo qû  
determ inan el Real decreto deAfij 
de JulíO y Real orden de 14 de Oc< 
tubre do 1920t

De Real orden lo digo a Y. I. par̂  
su 0 0 no/aímiento y demás efectosi 
Dios guarde a Y. I. muchos apos( 
Madrid, 10 dei Agosto de. 1922.

MONTEja '

¡Señor iS'ubsocretario de esfe 
terio. : D

limo. iSr. : Yacante e n 'la  Esriiíetí 
'de Artes y Ofitcios de Ciudad Real, 
una plazn de P rofesor auxiliar coií 
destino a las enseñanzas del cuartfl 
grupo (Dibujo liaeaL industrial y 
-arquitectónico, Estereotom ía y Goíts- 
trucicióñ),

B. M. el Rey (q. D. g.) ha 
á  bien disponer qiiet se anun-cie í b  
cha iplaza, para  su provisión en pf 
piedad, al turno de oposiiclón 
que es el que légalm ente le 
rresponde, de acuerdo 'Con lo pre>̂ 
■ceipíuado en el Real decreto de, 26 
de Julio y Real orden de 14 de OCi 
tubre de 1920,

De Real orden lo digo a Y. I. 
su cono-oimiento y demás ef.ect-Oí'
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Dios guarde a V. I. muchos ailos. 

'M adrid, 10 de; Agosto do 1922.

1 , MONTEJD

•Señor Subsecretario de este Minis- 
.terio. 1 .

limo. iSr.: Yacante en la Esciuiela 
'de Aries y Oñeios de 'Ciudad Rc/ai 
una iplaza de P rofesor auxiliar con 
destino a las enseñanzas dcíl noxe- 
no grupo (G ram ática y Cali grafía)  ̂

S. M. el R ey (q, D. g.) ha tenido 
a bien disponer que; ;só anuncie di
cha plaza, para ,su provisión en p ro 
piedad, al turno de concurso de tras la -” 
ción, que es el que Icgalmente lo co
rres,pende, de acuerdo con lo pre- 
ceiptuado en el Ptcal decreto de 26 
de Julio y Real orden de 14 de Oe- 
lubre de 19-20.

Do Real orden lo digo a Y. I. para, 
su conocimiento y d em ás, efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años». 
Madrid, 10 de¡ Agosto de 1922.

MONTiMO

■Señor Subsecretario de este Minis
terio. í

lim o. (Sr.: Yacante en ía Escuela 
de Artes y Oñcio'S de Ciudad Real 
una plaza de P rofesor auxiliar ‘on 
destino a la& enscfianzas del quinto 
grupo (Aritm ética y Geomtería p rác
ticas.— Â ritm é tic a ) ,

S. íví. el R ey (q. ,D. g.) ha tenido 
a bien disponer que sc anuncie/ para 
su provisión en propiedad al turno 
de Giposiciión libre, que esi el que le
ga I mpute le corresponde, de acuer
do con lo que determ inan el Real 
decreto de 26 de Julio  y Real orden 
de 14 de Octubre de 1920.

De R.eal orden lo digo a Y. I. para 
su cionocimlento y demás efectos. 
Dios guarde a Y, I. m uchos aAosc 
Madrid, 10 de; Agosto de 1922.

MOKTEJG

/Señor >Subsecretario de este Minis
terio. >

Julio y Real orden de 14 de Octu
bre de 1920.  ̂ ;

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su cünocrimiento y demás efectos. 
Dios guarde .a Y. I. m uchos añps). 
Madrid, 10 de Agosto de 1922.

I MONDEJO

Señor 'Subsecretario de este Minis
terio. ; _ C 1

IIm.0. iSr.r Yacante en la Escuela 
ide A'ctes y Oficios de Ciudad,' Real 
una fotaz-a de P rofesor auxiliar coq 
destino a las -enseñanzas del p rim er 
grupo (Dibujo -artístico) ^

B. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
la bien dLqponer que se anuncie di 
cha ])laza al turno de oposición lí
bre, que G£i el que legalm enté le CO' 
rresponde, de acuerdo con lo que de
term inan  el Real decreto de 26 de

Emo. S r.: De .'conformidad con Lo 
preceiptuado en el Real decreto de 3 
de Marbo dcl corriente año-,

B, AI. el R ey {q. ,D. g. ) ha  tenido a 
bien nom brar los siguientes T ribu 
nales para juzgu-T las oposiciones a 
Las Gátcidras’ quia ia"'co,ntiniua¡ción se 
citan:

Elem entos de Deraclbo: natura l dé
la üiiiiversidaci de Oviedo,—Presiden
te, D. Aídolfo Bonilla, Gonsíajero de 
Ihstnuc.ch3n pública; YoiCicailcs, D. F er- 
nanido Pérez. B'ueino, Gatedráicoi de I a 
TJnrvcnsidad’ Gentrail; D. W'enceslao 
González Olivares, Gatedrátioo do la 
Becciós de EstudiOíS Uhiversitarios 
de La Laiguna; D. Eduardo Gallego 
de la Gu-esta, Cate-dirá tico de la de 
Yalladolid; D. Juan  G-arrerais, Gate- 
drático de 'la de Gramaida; Suplentes, 
D. Bilae Ramiois Sobrino, Ciatedrático 
de 'la Univensidad de AMlenci.a; don 
Maiiúano' Puigdollcrs-, Catedrático de 
la ' de Santiago; D. MigueÜ Sancho 
Izquierdo, Ciaitedirático de I-a de Ea- 
ragO'za, y D. Gonizialo del Castillo, 
Cateidráticoi ile la de Barfceílonia.

Economíia política y Elementots d . 0  
Hacienda pública, de Salamanca.— 
Presidente, D. Elias Tormo; Yódales, 
D. Antonio Flores de Lernus, Cate- 
drátiíco de la Univerisidad Gentiral; 
D. Isaac Gatcerán, Gatedrático' de la 
de OviediOd D. Yicemte Gay, Gatedra- 
tiCO de la de Yalladolid; D. Jaim e 
Algarra, Catedrático de ta de BarcG'-
lo-na; Suiplentes, D. Amando R. Gas- 
tro-vieijo, Catodrático de La Universi
dad de Santiago; D. Agustín Ylñ-ales 
Pardo, Catedrático de la de Grana
da; D. José M. Zumalacanreguí, Ca
tedrático de la de Ya'len'Cia, y D. Ra
món Car,ande, Catedrático de Ja de 
Sevilla.

Derecho penall de Oviedo.—'Preisí- 
dmte, D. José Gasicón y M^arín, Gon- 
sojciro d'c Instrucción públicap Yo-ca- 
les, D. .Peidro Isaaic Ro-vira, Cqtedrá- 
trco de la Univerisidad de. Santiago; 
D, Federíoo- Caistejón, Catedráico de 
la de Sevilla; D. Yiceiiitei de Mendoza, 
Catedlr ático de la Val Laido lid; don
Eugenio GueHo Callón, Catedirático de 
la de BiarcGilOina; Suplentes, D. Enrl 
que-d-e Benito^ Gatedirático de lá de

á'ailencía; D. Mariano' Ruiz Fune^ 
Catecírátiício de la de M urcia; D. Indi 
.cencio Jiménez, Gatedrático de la (R 
Earago.Z‘a, y D. Luis JimcneiZ Asüa| 
Catedrático de La de Madrid. 1

Institu'ciones de Derecho eanónicci 
de Oviedo.—Presidente, Sr. Obisp<? 
tío Miadricl-Aicalá, Gonsc-jero' de InS'í 
{rucción ipúbi,ica; Vocaies, D. Juaá’ 
Mhuicíva, Oatcidirático' de la Unlvcrsí^ 
dad do ZamigO'za; D. Amando Alva4 
rez, Gatedrático de la de La Laguna^ 
D. F,rancisico Cueva, Cateidráti-co <Íí 
la Gf}ntral; D. Eloy Montoro-, Cata/ 
dráiico' d-e» La do Sevilla; Supilenie^' 
D. Mia.nue)l Gabrcira, Cand’rático de í| 
de G ranada; D. Jo^é Pou, Catedráí 
tico de la da Murcia; D. Joa-é Marí{ 
OampoiS', Catedrático de la de Grana/s 
tía, y D. Isidoro Igi-csi-as, Oateidirátio^ 
de la de Yalladolid. '

De Real orden lo digo -a Y. T. parí 
■su corno-cimiento y -eifectois. Ditíl 
iguard'e a Y. I. muchos» años, Madric} 
21 de Agosto de 1922. |

MONTEJQ 1

Señior Subsoeretario do este Mini^  
teirio. 1 -

Ihno. Br.: En telegramta d'el 'Shhi  ̂
secretario del Ministerio de Estado 
.'fecíha 21 del aictuaS, se par ti cipa ^  
este DepartamenfO' que ha sido nomf^ 
bradio DeiLegaido suiplente de E spañ^  
en la tercer.a Asamblea cTe la So-ciet 
daid de las Nacíioneis, el Catedrátfcyi 
de Derecho inteirn-aoiona'l D. Jo-s»̂  
Yanguais Meisisiíia; en su vista,

'B. M. eil R e y  (q. D. g.) se ha s e #  
vido disíponer que se faculte atl Oatí^_ 
drático de la Facu’lta-d d’e Derecih.l 
de la Unive,rs!id!aid Central, D. Jof̂ íá 
Yan-guaa Mes¡sía, para  que, en ,cum^ 
plimiemto de su cangu de Dtííegn-ct^ 
supliente d.e E spaña en la  Asamblea 
efe la Sociedad de las Naciones, con»! 
cu rra  a la-s sesiones q'ue ceJebro 
im portante Asamblea,

De Real orden lo digo a Y. I. parij 
so? conocimiento y demás 'efectO\S- 
Dios guarde a Y. I. mucího-s años. 
drid, 23 de Aigo-sto de 192,2.

I ; : MON^REJOl

Señor Bubs/e-crctarío de e .s to  Mim/i; 
terio. I ó í

limo. Sr.: En atención a las 
zones expuestas p o r la Comisión o r - '  
gañiz-adora del Congreso Dental 
ternacional que h a  de icelebrarse eií 
Madrid en los/ días 4 al 8 de Sep-* 
tiem bre próximo, y considerando^, 
por los fínes de cultura que peC’̂



^iguor que dicha Asam blea es mere- 
€edora del apoyo ofic.iai,

8. M. el ¡Rey (q. D. g.)' se ha sei'- 
ívido dispones que sie declare de ca- 
iráoter ofuc-ial ¡y bq autorice a los 
íe n tr o s  dependientes de este Minis-. 
íterio que, por cualquier motivo hu- 
ibieran de relacionarse con el citado 
)Congreso, para que le presten  su  
,^oo;peración y ayuda.
: B e Real orden lo digo a V. L para 
¡&u conocim iento y efectos, p ic a  
Iguarde a V. I muchos años. Madrid,.; 
23 de Agosto de 1922.
' '-V,. Í í p n t e j í ) ’

Gacefá Se Ma(lríd.-]^úm;
1----------------------------------------------------

Señor Subsecretario de este M inis-
l êriOii . V

REAi; DRBEN ;

lim o, Br.: 8. M. el Rey (q. D. g.X 
'se ha servido autor.iz.ar la (Construo-r 
‘ición de los cám inos vecinales que 

indica en la adjunta relación por 
el sistema de administración y por 
las cantidades consignadas^ coii

go al cí^pítulo 20  del presupue»!^ yí^  
gente de este  Blinisterio, las cuales^ 
form an piarte de las suhYcnciow 
nes y anticipos nespecilvo^s conce-s 
didos.. !i , i

I>o que de Rea! orden comunico ?̂. 
V. L para su conocimiento y efectos^, 
consiguientes^ Dios guarde a Y. B  
m uchos años. Madrid, 5 de Agosté' 

í^de 19^2 -MÍ"' \^\ \ \{ • |ji ^
B'" ,.y ^ I . ,  'i

I , m. HE TIGURI ■

S&ñor Director general de Obras 
blicas». ’ " ... ..................



Ü a t e t á

J^ELACIÓN de créditos'autorf^ados por Real orden de S^ íi3élA gds® pl^  é t  síi^eíriá^de admM^fíraddf
las obras^de los camtnos^í^^q^e^^rexj>reBan: .

PROVINCIA

Albacete.. 
Idem.
Idem..........
Idem.........

Idem*. .«.M, 
Id em .... . .
Idem.*^.*. 
Idem .....^
Idem ....*.

Idem.......

jCdom« • « » « .  .«M. •  •««<.«'»• 
A-lmerla..•• •• ..« . • .
ldem« •• •««..«« • • .-•« 
Idem • • * • . .  • •
Idem l................   ....
Badajoz .
Idem*. *.  • .  »
Barcelona. . .  *. .
Xdexn.. •«•«• - .  * .  • .  • .  •
Idoxn. *.  . * • * ...o*
Burgos.  ..........
Idem* . . . . . .  . . . » • ' « #
Idom.. .............
Idem ..,. . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . .  ..« .
Idem .. . . . .a.**.  ••■• • ♦ •
Cácercs...

I d e x n  . . . . . . a .
Idem. ....... ..

í/ád iz .,.^ .^ . 
Castellón.... 
Ciudad Real. 
Idem .

Idem ...,
Coruña.. 
Idem ..., 
Id em ..., 
Idem .^..

Número-^^ 

del camino

Idem.

Idem....
A n an as  ______
Idemi.*. . . . . .  . .<4̂  • .̂v
Idem...
Cbrona 
Idem ..,
Id em ...
Id e m .......
Granada ...a •
Idem ... . . . .
Huelim... . .

• • • •■. . . . . .

• a'<

Jaén . 
Idem... 
León .. 
Iden-. *. 
Ueuu.

í ■>’

119
291
tm
2Ó9

311
^tin

m

3̂ >t

332
■208
201
202
^ 9
403
107
401
203
408 
202 
226 
227 
3 á  
319
409 
'313

'316
■̂ 202

'201
401
201
203

401
316
319 
118
334

848

831
308
401
217
302 

; 401 
-306

80t
l l l
408
212

116
109
306
315
322
303
320

■V îliarrobledo al Provencio^ .*̂ *
--•Jorquera. a Mabc-r^.,........ ............... . . . .  ........ ..

Yíanas al Mlómetrp '87 cío la earretera.vdb AÍbáceto -u Jaén. . ,  
Del kilómetro 122%o;la carret^ára deíC^ Albacoto a Re-,

Anonas áPétroIa.  ......... ..
Higuoraeki a la estación del Ylllar. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . ,
Fétr  ̂Iá a la  carretera do Qeaña a A lica n te .-............... ....
Fozobondo U:Albacete. . . .  — . ^
Yillamalea ai kilómetro 122 do la' cÉrretéra do Cnenca a 

b a c e t e . . .  » . . , •  • •  . . . • • . « • « . « • .  . • ,  a,..#.,»■:* 
Yiyei'os porOanaieja ai Idlómetro .78 dada can'etera de Alba-'-

cete a Jaén  .................   * ................................................................ ............. ................................................................
Horna a Obincbflla............. .. .... ................................... .
Abla a su estación de farrocam t.
Y^elofiquo a Tal)ornas... . . . ,    .............. ♦ . . . . . . . . . . . . .
Senes a Tal^ornas. ................... . ........................
lílar al Puente de los Imposibles.......................................... ...... ..
La Molerá a Santa%Iaria do los Barros........... .  ...
Taro urejo a Struela        —........... .ní . ♦
Do la carretera-do Barcelona a Ilivas.     . . . . . . .
Yallromanas a Montmeló. . . . . . . . . . . . . . . .  -o* .     .............-
Canet de ?Jar a Vailgorguina.  ̂. ....
Miranda do Ebro a la carretera doYlzeaya. ..^
Villaniieva de Argaño a la estación de Estopar.. . . . . .
Buezo a Briviesca.    .................... ... ...................... ..........
San Adrián do Jtiarros a San Mlllán d e - J u e r r o s . . 
Finilla-Tresnionte a la carretera de Madrid a Francia. . . . . . ,
De la carretera do Aranda a Salas a la de Burgos a S o r ia ..-... 
Arrojo Molinos de la Vera al kilómetro 19 di3 la carretera de. 

Plascncia a Oropesa .̂ . . .  *. - . . . — . . .
Santibáñez el Bajo al puente sobre el AlagÓn  ........ - ..
Zarza de Granadilla a la estación del ferrocarril de Segura y.

Casas del Monte,  ........ . ......................... ..
De la carretera de Arcaos a Vejer a Casas Viejas.. ..............
Aleanár a su estación con puente sobre el Cenia... .  .^ . . . .
Manzanares a Viilárrubia do ios Ojos. - . . , . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
Do los Almendros en la carretera de Solana a la de Viilari'o-

bledo al Ballestero . . . . . . . .  * .  ...............  *
Fornancaballero a Picón. . .  — . ......... .......... .............. ...............
Cari^allo a Baldayo. ............  • .    .
Carballo a Rayo   ...........         .
Cruz do la Mestra a San Saturnino.   ................ .
Sierra de Abajo al kilómetro l-8 de la carretera de Golada a

Betanzos . . . .   ....................   . ................................................................ ...............
De la carretera do Vimienzo a Camariñas a la de Mogoria a

Negroira ...........   J ....................................... ......................
Betaiízos a la carretera de Betanzos a Laviaje .     ...................
Sauzal a la carretera de Santa Cruz de Teneiifo a la Orotava..
Arico a su Puerto. , . . . . . . . . . . . . . . . . .      ......... ..
San Sebastián de la Gomera a Aguagilva..
Vontolá a Ribas.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  ¿.v-
Creu de Alboux a Bellcaire.   ................. ............. .. .........
Marang*cs a Ger. «•«•••«.x
Bruguera a Ribas
Montofrio a Illora  ......................... ..................... ..
Piuiillcna a la estación de Guadix..........................
La Palanca sobi-e el río Guatlzalema a la oarretora-de Huesca

Villadonpaído al Pozo de Marisancho........................ ..................
Santiago do Gaiatrava a la carretera de Baona a Porcuna........
Do Vilíimor a la carretera de Puente do Villaronte a Almanza.
San Román do la Vega a la estación do Astorga....................... .
De Viliaobispo de Otero a Carneros. ......................... ..
Vega do los Arboles al kilómetro 309 do Ádanero a Gijón........
Viü-ilis a la B iñeza.  ............... ....................................... ..

Crédito 
■•^ue 80 concedo 

•para obras

Pesetas

2.0ao 00 
■6.0 0,00 

■lO.0í)O,OO

10.000,00
13.000.00 
14 000,00
14.000.00
15.000.00

1 ,̂000,00

34;600-,00
8.000,ÓO 

-likoeBfid
7;oóí>;<:íii

K).080ieo
ao.ooa,-!»
■17.0CO,00
48.000.00

2.000.00 
S6.0{)0,C'0
25.00000
3.000.00 
. 0.008,00 
5,000:,00 

■8 .0CO-00 
-9.0-30,«)

13.000.00

19.000.00
16.000.00

11000.01
9.000,<;0 

iT.oOii.oe
6.000.00

6.000,00
7.000.00

14.000.00
19.000.00
7.000.00

13.000.00

14.000j00
16.000.00
25.000.00 
S5.006,fi0'
25.000.00
23.000.00 

8.000.00.
18.000.00
32.000.00
9.000.00

19.000.00

13.000.00
4.000.00
4.000.00
8.000.CO

17.030.00 
19.000.00
7.000.00 

ll.Ü->O,00



PROVINCIAS

Xeón .. r.> 
Idem .. *. 
Id em .... 
Idem . . . .  
l.órl(la., ,  
Logro LIO. 
Idem ....  
Idem ..... 
Idem ., . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idorn, . . .  
Idem. . . .  
Lugo.»..

Idem.

Málaga . , . ,  
Orense... . . .
Idem .. . . . . .
Idem .
Oviedo •*.,. 
Idem,, 
Idem .., 
Idem.
ídem  .
Idem . , . . .  
Idem. , , , . ,  
Idem
Falencia.. *
Idem .........
Idem . , ..  * 
ídem . *  ̂ .
ídem e.?. .. 
Salamanca, 
c r ia .. , .  

Íí'orn. . .  , 
ídem ....» .
ídem ., í». , .  
íxlem. . . . . .
Idem
Idem .. . . . .
ídem .. . .
Idem .. . . . .
Tarragona,.
Idem .........
Idem
Teruel.......
Idem
ídem . . . . .
Idem . . . . . .
Idem ... .
Id em ,. . . . .
Idem ... . .»
Idem .. . . . .
Valladolid. 
ídem . . . . . .
Idem. ♦. • •. 
Toledo.......

Zamora..« 
Zaragoza, 
íd em .. . . .  
Id em ...

Número 

del camino

314 
319
40i
304
401
410
30G
315 
313 
S05 
301 
208 
404' 
207

113

ao6
109 
108 
337 
307 
206
301 
429 
423 
207
302 
310 
213
401 
319 
301 
304 
421
316
301 
326
406
306 
3 .?
402 
405 
310 
112 
206 
103
302 
404
110 
113 
321 
340 
313 
304 
212
407 
401, 

.302

.401.

315
310
307 
302
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Puente do Abajo a Sardón alo.
Salce a Pandoraclo     .
San Pedro de Luna a Caldas.
De la carretera de Sahagun a las Arríondas a Sotillos.. . . . . . . .
Preixcns ai punto denominado Caserna..............  .o.
Estación do Calahorra al puente de San Adrián..............^
Yiniegra de Ab-ujo a Yiriiegra de Arriba.
San Mlllán de Cócora a la carretera de Santo Domingo...........
Santa Lucía a C e r r e r a .  ............. .
Muro de Cameros a la carretera de Piqueras a Logroño... , . . .  
Yentosa a la carretera do Lenna a la estación de San xVsensio. 
Santo Domingo a la carretera de San Miilán a íla- o 
EvStacíón de CasalñiTeina a la can^etera de San Miilán a Haro. 

“De Rúa al kilómetro 44 do la carretera do Cabreiros a Yivoro a
Cola de B r a v o s o . . . . . . . . . .   ....... . .............. .. , . . , .

Del kilómetro 61 al 63 de la carretera de Yillalva de Oviedo a
la vcstación de Porto de Yega .........

De Faraján al camino de Ronda a Gaucín.
Caldelas a Verán. ...................... ..
Cabalar a Raigada ......... ................................
Tlorradian a 01 olas... - ^  ..................................... ........ ..
Coliia a la carretera do i5^1oíidas a Coliinga..   .........  . . . .  ^
Bodes a la carreíora do Arriendas a Colunga. ....... ..
Játiba a N'ando . . . .  ,.. ó , • . . .  ó. . . . . . . . . . .   ............    ;
Castañedo a la Venía ....... • . . . . . . . . . . . . . .  .
Piles a la Providencia.. . . . . .  a.............  .. • ...................
Estación del Soto do las Dueñas a San Cosme de Herandi...
Regla al Monasterio del Coto. ......... . . . ;
Qiiinzanos a S.an Tirso . . . ..........   . . . . .  . , ,
Becorril del Carpió a la estación do Mave.  .............
Palacios de óilcor a la carretera de Fromista a Yaldespino,. 

'Bnstiilo de la Vega a la carretera do Pa’encía a Tiiiama^mr ..
Herreniela del Campo a Ceb Roblecedo.  ..............
Montoto a la carretera de Pránanos a Cervera. ..........   .
Yillavieja aBogajo... . .   ................ ................................... .
El Co lado al camino do Oncala.
Torada a la carretera de AJmazán a Medinaceli.. ....... ............
Cuevas de Agreda a la carretera de Almazán a Agreda.. . . . . .
Mugaña a Almajano. . . . . . . . .  ...................................................
OaiTascosa de la Sierra a Almajano. . .   .....................
Zayas de Rascones a Alcubillas. .  ..........................
Borobia a la carretera de Ventas de Oiría a Ariza.................
Arévaío a la carretera de Garray a Cai>;sparra.
Aróvalo a la carretera de Soria a Logroño .
Do Espluga a la carretera do Lérida a Tarragona...   A
San Vicente a Vondrell..
Bot a Prat del Compto .........  . . . . . . . . . . .  ...............
Fez Calanda a la carretera de iVIcolea del Pinar a Tarragoiuu. 
La Codoñera a la carretera de Zaragoza a Castolióii,. . . . . . . .
Rónchales a Noguera. ....................  . . . . . .  ó . .
Molincs a ía carre era de Alcolea del Pinar a Tarragona.........
Ejulve a las Ventas de Cañizar . . .   ...............
Torre las A.rcas a Castel de Cabra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Frías a la carretera de Cañete a Á lbarracín.. .   . . . .
ÍBIanoas a la carretera de Alcolea del Pinar a Tarragona.. . , . ,
Berrueces a la carretera de'Ríoseco a YiUasarracino..  ó.
(jorcos a la carretera ¿le Yailadoild a Santander:

, Curnporredondo a MoTítemajmr ..  ̂ • . . . .  . . . . . . . . . . .
Navmimoralejo a la carretera do Jarandina a la de Nava-

ñoímosa... .. . . . .  .ó ......... . « . . .  . . . .  .
Torre de Esteban fiambran a la carretera do Madrid a Por

tugal, . . . . . .  i • 4  . • > .  . • . . . •
, Ca urra al kilómotro 163 do la caí re tora de Yillacastín a Vígo. 
Sedíles a la carretera de Calatayud a Cariñena ..
Cimballa^al kilómetro 30 de la carretera de Cillas a Alhama., 
Sisamón por Caboiafuento a la  vía íérrea do Ariza..........

Crédito 
que se concedo 

para obras

Pesetas

15.000.00
15.000.00
19.000.00 
23 000,00
12 .000.00 
11.000,00
25.000.00
15.000.00 
10,01)0,00
14.000.00
25.000.00
5.000.0(1
6.000.00

7.000.00

8.000.00
25.000.00 

8 .000,00
b1,G00,0O
26.000.00
10.913.00 
G.iie/io 
AS63;00
7.832.00 
8 .000,00

14.009.00 
•16 000,00
17.000.00
10.204.00 

4.885 00
7.734.00 

10 848,00
7.090.00 
6 .000,00

12.000.00 
18.000,00 
11.000,00
12.000 00
14.000.00
14.000.00
14.000.00 
I4.u00,00
19.000.00 

■ 5.000,00
8.590.00

10.000.00 
25.̂  00,00
14.000.00
15.000.00
19.000.00
19.000.00 
19:0 A\00
21.000.00' 
141)00,00 
16:000,00
7.000.00
8 .000.00

16:000,00

17.000.00
14.000.00 
20:000,00
13.000.00
16.000.00

Madrid, 5 do Agosto de 1922,—BI Director general, Gálvez Cañorog^.
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I I M I S T E R I 0

COMERCIO
DE T R A B A J O ,

E INDUSTRIA

REAL OR'DEN 
íExcmo. Sr.: Vista la instancia (pre

sentada rpor D. José Q uintana Ba
rragán, interponiendo - recurso de 
alzada contra la resolución de la 
Delegación Regia de Pósitoss feclia 
24 de Diciembre de 1921, por la que 
so acordó desestim ar la petición del 
rGiCurrente do ser incluido en el 'es
calafón de cesantes del iCuerpo de 
Pósitos: i

Resolta,ndo que en la G a c e t a  d e  
Ma d íu d  correspondiente al 27 de Ju-  ̂
iio do'* 1921 se publicó una circulca'- 
do la Detegación Regia de Pósitos, 
en la cual, después de -declararse 
que existían varios cesantesi de los 
incluidos en el csicalafón de aquel 
organism o, que Rabian dejado , in 
cumplida la obligación im puesta en 
el artículo 5 1 .del Pteglamento de 26 
de Julio de 1908, se concedía un  
niiievo plaziOi de do-s mcses/tal objeto 
de que los Rue se encontraran en 
tal situación ju stiñ caran  -su exis- 
teño i a por m.cdio de la icorrespon- 
d ion te fe de vida, previniéndoles que 
en otro caso sierían desde luego ex
cluidos^ del escalafón: 

íResuItando ¡que en 20 de Diciem
bre del mismo año fuá p resen tada 
en la Delegación Regia de Pósitos 
una instancia de D. José Quintana 
Baragáiíii, a Rr q^ie acompañaba su fe 
do. vida y en la que ex(ponía que, 
ausente de la Península durante to 
do el verano, no tuvo oportunam en
te conocimiento de la circu lar m en
cionada y  p o r ello ha quiedado ex- 
eluído del escalafón del Gucrpo a 
que p e r t en c c i ó p o r e s p a c i o de el i e z 
y nueve años siri in terrupción, y 
Bitnque en el orden legal nada ten 
ga que exponer contra la resolución 
en que asií se ha  acordado, supíic^ 
que, por la consideración expuesta, 

acuerde readm itirle en el referi- 
do Gscalafón:

RcsultandQ , que la Delegación 
'Riegia de Bósitos acordó en 24 del 
mismo mes ly año desestim ar la ins
tancia reseñada, en consideración a 
que lo contrario  significaría u n  ¡per- 
juicio p a ra  todos aquellos que p re 
sentaron en tiempo la justificación 
reclam ada por la circular anlési men
cionada: '■

Resultando que contra este acuer
do interpuso recurso de alzada ante 
el Excrno. iSr. Ministro de Fomento,

en escrito presentado en 16 de Ene
ro de !Íi92,2, citando las alegaciones 
heíchas en sm prim era instanc.ia y 
agregando a ellas la de que no h a
bía tenido conocimiento de la circcu 
lar ipor causa, no sólo d,e su au se n 
cia do la Península, sino porque tal 
cincular ñi se pubiicó en los B oleti
nes Oficiales do las provincias ni se 
dió de ella traslado a la .Seación pro
vincial de Granada, en la que él h a 
bía prestado sus servicios, solici* 
tando por todo ello que so deje sin 
efecto el, acuerdo de la Delegación 
Riegia de P ó sito s :

Resultando que dicha Delegación 
¡Regia informó en 3 de Febrero este 
recurso, m anifestando que el a r 
tículo 51 del Reglam ento de 26 de 
Julio  de 1908, de aplicación a 
funcionarios de Pósitos ipor virtud 
del precepto del artículo 20 de la ley 
de Presufpuestos.i de 26 de Diciembre 
de 1914 impone a los funcionarios 
cesantes la obligación de enviar cer
tificaciones o fes de vida, y que la 
omisión de este requisdto durante 
dos años conscicutivos será causa 
de su elim inación d'el CíScalafón; 
que aunque el iSr. Quintana B arra
gán no había cumplido tal obliga
ción desde 1916. al igual que a lg u 
nos otros funcionarios, la Delega
ción, inspirada en los m ejores pro
pósitos y con el fin de evitar p e r ju i
cio a los interesados», dictó la circiu 
lar de. que se deja liecha mención^ 
cencediendo un nuevo plazo ípara los 
que en aquellas cireunstancias se 
encontraran  pudieran  lib rarse de 
ser excluídosi de los escalafones; 
que varios de tales cesantes hicie
ron lo que en  la  c ircu lar se presicri- 
bía, y .que en cambio el Ŝr. Quinta
na B arragán cíejó tra n sc u rrir  el p la 
zo formulado en solicitud de 20' de 
Diciembre de 1921, sin fundamíentar
la  en alegación ninigima de efiipacia 
■suficiente,, y soílicitaujcro ■ más - bieni 
upa gracia ¡que el reconocim iento de 
un derecho, no obstante lo cual, ai 
serle denegado p o r los motivos que 
s e icons igñar oh e n , 1 a r e s o lu c ió n do 
I a Del egación Regia, interpone con- 
t r a  el la un recurso totalm ente im - 
prÓfeePente, y que .si fuera tomado 
en cuenta, podría producir p erju i
cio a los» demás interesados, que 
cum plieron puntualm ente sus obli
gaciones, p o r lo cual entiende quí? 
procede su desestim ación:

iGonsiderando que el imanifiesto 
iniC'umiplimiento Ipor parte del hoy 

recurrente, de Ib dispuesto en el a r
tículo 51 del Reglamento do 26 de

Julio de 190S, debió íproducir en ,few 
cha m uy an terio r a la de la ■cii'ctilar/ 
do 1921 £u ex'clumóB del e-scalafó'hl 
de cesantes, cil que venía estando^ 
incluido, y que d io  no cbstanflc, ;P0SÍ̂  
un aouerdo verdaderam ente de graif 
oía de la Delegación Regia, pudo le-.) 
galizar su situajoión haciéndalo den-.; 
tro  del plazo que en la circularmen*í 
cianada fuá establecido, siendo pot 
tanto  evddente que la no utilizaeiói: 
do tal plazo le priva do todo dere
cho p ara  acogerse a lo en la dicliaj 
c ircular establecido, y por conse^ 
cuencia, para  recu rrir contra^ 
acuerdo en qii*e as»í sc exioresa: í

Considerando que aun habiendcij 
sido un acto verdaderam ente disW 
'crccional el realizado por la vDeIe.,\ 
gación iRegia de Pósitos al publiec 
la circular do que s-e viene tra íand ísj 
dicha Delegación convirtió por 
en r  eg’l ad as m  s a tribu ci oues en 
m ateria, y  ¡por tanto, le fiié forzosa;| 
resolver, coimo lo htzo, la mjstáiiíCht:j 
de D. José Quintana B arragán, hój 
lesionando con ello derecho algunc>^ 
en que pueda fundarse el recursa./ 
que se está examinando, s»?igfia el| 
mismo interesado lo reconoció en( 
su prim er instancia y sin que niuv  ̂
guna de las consideraciones que adu-A 
ce al form ular el recurso tenga »eíK!̂  
caoia bastan te  ¡para justifio^ihlo, ■ 

Vistas las disposiciones n itadas 
demás de aplicación actual, f

■S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sei^i 
vida disponer que se desestime e l| 
recurso de alzada in terpuesto  poó; 
D. José Q uintana B arragán coniraa 
la resolución de la Delegación Re-: 
gia de Pósitos fecha 24 de Dieíem-i. 
bre de 1921, y confirmar esta deola'*' 
rancio excluhlo del escalafón de ce*̂  
sanies del ¡Cuerpo de Póaitos a di..ií 
cho recurren te. ?

De Real orden lo digo a V. K. paipai' 
su concimiento y el del interesada,»- 
Dios guarde a V. E. muchos años^ 
Madrid, 23 de Agosto de 1922, :

CAIDEROlJí  ̂

Señor Delegado regio ¡de Pósitoáfev

MSTEMfo m  m í m -

m B É E m E T ñ m ñ
SECCIÓN DK POLÍTICA

Por acuerdo recaklo ení«'e el
bienio de B. M. v e! de la íliAiniblica
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Éprbugttesa, se lia dispuesto que el yi-  

por Autorádades adminislrati-
o oonsullai^cs do los dos paíscs^do 

ioB pasapotrtes áo ciudádaiios españo- 
Ites ¡y portugueses sea válido durante 
l^n año, y que en la frontera terrestre 
i^e dispense a los viajeros españoles y 
portugueses del requisito dol̂  visodo, 
pastando la presentación de dioho do
cumento al funcionario competente. ■ 
j Lo que se hace púMico para cono- 
ícimiento general. -

Madrid, 24 de Agosto de 1&22.—El 
t^ubsecret-ario interino, Mauricio Ld- 
^ ez Roberts* ; ! *. ^

ÍIMSTEIíWB sacienm

GE^EBAL DEL TESO
L O  PÜBUÜO Y GE-
'|§E|?AL DE PAGOS DEL ESTAPG
j íDecHarado responsable idirecto, en 
rvirtiiid de sentencia diotada en expe- 
jMienio seguido contra ¡D. Do-mkigo 
fUernández Gómez, del alcance que je 
vgj ŝu'ltó en el desempeño del cargo de 
Ifleoaudador de contrifoiicioncs d-ê  la 
peina del Espinar (Sfégovra), y debien- 
iíio ingresar en el Tesoro, para exiin- 

dic'ho' alcance, la fíanza que aquél 
|;l¿nía constituida para garantir e| ex- 
pre-saido cai’go, representada por los 
f&epósrtos números 204.708 y 205.012 
| i 0  entrada y >54.817 y 65.115 de re- 
tgistro, iimportantes 12.995 y t.695 pe- 
-^etas, respectivamente, en Deuda per- 
ipetíua interior 4 por lOO, prop^edehtes 
|por conversión de les númerOsS 181.049 
¿y 184.180 de entrada, constituidos en 
S>8iiida nmortizable, a disposición del 
Relegado de Hacienda de Segovia,
' Esta Dirección igeneral en cunipli- 
# iien to  del artículo 48 del Reglamcn- 
||o  de .la Caja, ha acordado s& anulen 
fes resguardos de los depósitos de re~ 
perencia, quedando sin ningún valer 
rhi efecto.

Madrid, 18 de Agosto de 1.922.'-*-'®! 
f^lrector ¡general, Juan Ródenaa.

fHRECOfO^^GEW E^L DE LA 
DA ¥  ©LASES P m W M B

ip?lacidn las rde dejaciones de hcrhe-̂  
pasw os hechas durante la se§un~ 

^  quincena nws, de 1922*

■i Pesetm^

JimiLAGroNEa
^.dCósar*Juárez de Centí y 
! í»aa?denal, Director-iMédi- 

puerto de La Oo-  ̂
Se le declara con  

al haber pasivo 
"Manual de 6.400 pesetas, 

^pi'4/5 de 8 .000 , por EÓrúñM̂  '' 
Bartolomé Bohorques- 

ifiOil, Oñcial segundo de 
: l̂Hacíenda. ¡Be le declara 
,-¡aoon derecího ai haber pa- 

< ;CiVĉ  anual de 1.600 ,pe- 
-•setas, 2/5 de • 4.000, por 
Yalencfa 

p . Francisco B a r  j a n  j  
Fons, Catedrático nume
rario di3 Facultad. Se le 
declara con derecho al

1.600

fia.ber pasivo anual d-e 
10.400 pesetas, 4/5 de
18.000, por Barcelona  ÍÜ.40(>

D. Agustín Ondovilia y  Du
ran, Registrador de la : ; ,
Projpiedad d e l  distrita 
del Mediodía, de Madrid. | ;
Se le declara con dere- J , 
cho al haber p a s i v o  T
anual de 10.240 pesetas, '
4/5 de 12.800, por Ma- '
drid  ............   10.240^

D. Juan Lucio Carralero y , .
'González, Jefe de primer '
grado del Cuerpo Facul- ' 7̂
tativo de Archiveros, Bi-' 
bliotecarios y Arqueólo- ' . " ’P
gos. Se le d-eclara con *
derecho al haber pasivo • ; P"’
anual de 8.006 pesetas, ' ' P
4/5 de 10.000, por Ma-
drid  ...................... . 8 .00Ü

D. E'Ugenio Pastor Marra,
/Director de Estación sa- ' V;-"" " 
nitaria del puerto de Cá-: 
diz. Se le declara con de- '' r?'
recho al haber ipasivo ^
anual de 8.000 pesetas,
4/5 de 10.000, por Má-;
laga  .............................. . 8.000

D. José Morale.s Vázquez),
Comisario de tercera cía-. ’ ■ 
se de Vigi'lancia. S-e le • 
declara cop derecho al T"
haber pasivo anual de  ̂•'‘̂ "̂ -' -
7.20O pesetas, 4/5 de 
9.000, por Salamanca...... 7.200

D. Antonio Ferror Sánchez,
Director - Médico de la •.■-
Estación sanitaria d e l  
puerto de Málaga. Se le 
declara con dereóho al ha- ‘

. ber pasivo anual d-e pe-* ' 
setas 6.400, 4/5 de 8.000, ' 'T
pdr Málaga  ...............   5,400

D. José Baiscaiili. y Luna,
Jefe de Negociado de se- . 
gunda clase del Ministe-i ' 
rio de Instrucción p iib li-, . 
ea y Bellas Artes. Se le! 
d ecto a  con derecho 'aD' ; 
haber pasivo anual de • i
5.600 pesetas, 4/5 de '
7.000, por Barcelona  5.60Q '

D. Casimiro Paixio García^
Director de tercera clase /  ) '
del Cuerpo de Prisiones. ; 
iSe le declara con derecho 7 
al haber pasivo anual d e  -
4.800 pesetas, 4/5 tío
6.000, por Madri4.   4.800 '

D. Manuel Arbej López, Oft-
cial de segunda clase de 
Adrainistraeión civil, 
le declara con derecho qi
haber pasivo anual do '
2.400 pesetas, 8 /5  do ' ' '
4.000, por Madrid,... . . . .  ,= 2.400

•D. Enrique de Á̂ X)Ja P i- ■ 
íQuer, Ofícial de tercera 
clase en la Delagacióa' 
de Hencienda de ZaragO'«- 
za. Be le declarst con d e-v  
rocho al haber pasivo 
anurj de 1.206 - pesetas,
2/5 do 3.000, por Zara- * ' >

 ..........................     í . m
D. Juan .Ganut Milló, Ga- , , d.. 

pafaz de ^>rlmera clase ’ ’

Í , /í Ú\ , ;V

de Telégrafos, So le de-, 
clara con derecho al ha-; 
ber pasivo anual de 1.800 
pesetas, a/5 3.000, por
Lérida ............ *

D. José Torres Reina, Cate
drático de Francés del 
Instituto de Jaén. ¡Se le 
declara con derecho al 
haber pasivo anual de 
6.660 pesetas, 3/5 úe 
11.006, por Madrid........

Peseta^.

6.600

Importan las jubilaciones.. 80.640

CESANTÍAS .

D. César Silió y Cortés, ex 
Ministro de la Corona. 
Se le declara con dere
cho al haber de cesan-í 
tía d)e 7.500 pesetas anua
les, por Madrid... . 7.500

REMUNERATORIAS DEL ES-^ 
i TADO . ' !

D. Lucas Negro Morón, Sub
delegado de Medicina del 
partido de 'Alhama de 
Granada. iSe le declara con; 
nada. iSe le declara con’ 
derecho a la pensión del í 
'Estado en concex>to de 
jubilación remimeratoriá* 
de 800 pesetas anuales,
por Granada.................. .

D. Ramón Gastellet Mora-¡ 
to, (Subdelegado de Medí-: 
cilla que fué del partido 
de YrRs (Tarragona). Se 
le declara con derecho a 
ila pensión del Estado en 
concepto ;ide 'jubilación/; 
remuneratoria de 8 0 0 ' 
ipeset-as anuales, por Ali
cante  .................

800

Jmporfün renvmierMto^.

; í .:Í'.. ■
:.K-Í<v

rim,

IHdsrsros BsarmAuós db a¿-.
MAD-ÉN

D. Hilario Dionisio Rafaeí; 
Castellano Feroársdex. Se 
le declararon ^ernfsbo al 
lial>er pasivo de 2,50 p e - '; 
setas diarias, por Ciii.-v/
dad Real ......

- IX SebastíáivClarRi300'<>MiT)r«! 
tana. Sft'íído dectera coáí 
*SerecSlo sal haber -^asivof i 
do ■•■diaria&i'í

, ^or CRŝ áfl ®eal.........
|D .  Jm& María de> -las Nie^' 

.yes M oiinó, ¡Gfereía. Sg" 
le  ádclara con derecho a l 
Jŵ feer pasH-o de 2;50 p e íí ' 
¡sfeíS&.irfisa'ias, por •Gitfdad
Reaí   ....

-D, j-aeiltto Valentía SáM
¿psriírf'o. ís« le (}g_

dtara 0on der»gRo al n f i ’ 
i(r pasiYO de 2,50 pesefeg 
dtmfias, |)Or Cindsd Real. 

■-;D. Claro Aatorda ,t¡feez' 
Carraseo. Ssíío «?i?riara coh ' 
dei’o<*.o -al &áíjáf.r pasivo 
de 2,5;Q pesetas, diarias,' 
por GlndM llea l.., .

-y ' / 
. 1

;v ,

4 M
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p . Peílro Pabló Julián Yisa, 
■,,Se le declara con dere- 
blio al haber p a ^ o  de 
'^,50 pesetas diarias, por 
'iCiudad Ptep|..................... .

1'̂  '

l,-50

fm fortan las pensiones de 
Í}d)r€T.os de A lm adén..,.,, ’14,00

: J >  _  ̂

2cl87,50

i^ENSIONÍlS 'DEIi TESORO : , ^

JDoña Dolores de fentíago y  ' "''V ,
" .Olmedo, viuda, huérfana ' .
•:de D. Julio, Subdirector/. ' 
^primero que fué de Ad^a-’- -
fiias. Se la diaclara cop de~  ̂ ; .
ireóho a la pénsiónvitali- 
oiá del Tesoro de 2.Td'7,50' 
pesetas anuales, por Ma
drid................. ............... .

jDoña María Duisa Azofra y 
Oarcía, huérfana de don ^
IManuei María, Ingeniero ’
,'Jefe de la Giisa de la Me-̂  
hie-da. Se ‘la declara, con 
'derecho a la pensión vi-. ^
Talicia del Tesoro de pe- '“T  ^
betas 1,6'2'5 anuales, por ^

. Ahcv .̂nle  ........ ......... } .6,26,00-
Boña Pilar Gaudalija y Pé*.- ' '

'-rez de Vargas, liiiér.Cana" ''''-rl:
. , li'de :D. Antonio, Ordenador ' ,

iqrre fué de Pagos de la t ' ' ' ' '  
iíi-irección general de Ad- " r '
|TninistraciÓH civil en las '* '■
Talas Filipinas. Be la de- *; ' '
¡clara con derechq la  ̂ '
ipensión vitalicia del Te-; ,r
«oro de 1.500 p e s e t a s  > 
ianuales, ¡por Mádrid ., 1.500,00

Importan las pensiones del 
ly^Tesora  ........................   5.312,00
I" I
i PENSIONES DE MONTEPÍOS

•IDoña Rosario, doña Asim-: 
'•^ción y doña Angeles de 
3a Vega y Herreros, huérn-, 
Jñrnas de D. Ricardo, Jefe 
d - 0  Ajdrninistración de, 
buarta clase, Oficial de la 
'de terceros del Ministerio 
de Fomento. Se las décla- 
M coii derecho a la pon-: 
¿ióii de MontejpíK) de Mi-;

, Risíterios, por MadrM, de. 
C^oña Aurorti Garapeto For- 

iles, viuda de D. Joaquín 
IPacheco, Oñcial tercero 
po Administración cm l.

 ̂ p»e le declara con derecho 
la- pensión de iMontepío , 

de Ministerios, nor Bada-^' 
^  JOZ, do  ........    ,
^oñk  Primitiva Terán Fer-i 

nández, viudk de D. Ma-< 
miiel Ge]aya Geballos, Por-i 
te ro  del Senado, jubilado. 
iSe 1 ^̂ declara con derecho'’ 
¡a l-a penEióQ de Montepío 

Ministerios, por Gan-i
%!ider, da  ...... ;;

, ^o ñ a  lmcía González y Fer-
' hández, viud'a, de

hahé Herranz' Fefháridez', 
•iOficial de tercera clase 
ídél Mmisteriq de Fomen
dito. Bo la declara con de-̂  
¡i^cho a Ja pensión de'

i .1.;

M oofiq

TO0R,OÜ

3 .000,00

PeseteiS^

1.000,00

i f V  ■

66f5,O0

Montepiío de Mlmeterios,
por Toledo, de ......

Doña Vicenta Vi 11 acampa y 
Gausa, viuda de D. Ma
nuel Ariansens Bartre-; 
na, Ingeniero del Gaerp< 5  
de Agrónomos. ¡Se la de
clara con derecho  ̂
pensión de Montepío de 
Ministerios, por Valencia,
de ............ ..........................  2 ‘.0 0 0 , 0 0

Doña An_gela Carvajal y 
Jiménez^de Molina, viu- - V" 
da' de D. Vicente Gabesa ' ■ 
Vaca y Fernández de Gór-: ■: 
doba, 'Ministro de la Go- ' 
roña. Se* l á  declara con  ̂ ' ó 
derecho a lá pensión de 
Montepío de ÍJinisterios,
por Madrid, de .................  8.7'50,C\^

Doña Fi'libería González Al- 
corta, viuda de D. Eleu- ' '
terio González, Portero • ,"
cuarto del Ministerio de 
Fomento. Ge ta declara " ' _
con derecho a Î , pensión y- ;
de Montepío de Ministe-:

: ríos,' por Madrid,; de....
•Doña Antonia Gregori Di- 
; -ma., viuda de D. Nicolás 

Gómez 'Serapio, Oüc '̂al 
primero del Ministerio de 
Fomento. Be la declara 
con derecho a la pensión 
de Montepío ..de Minisie-
rios, por Badajoz, d e  •

Doña Dionisia Pablo Orto!a, 
viuda de D. Roberto Buá-. 
rez Inclán y de las lle
ras, Ayudante segundo 
del Guerpo Agronómico 
Nación al. Ofic ial primero 
de Administración civil.

' Be la declara con derecha 
a la pensión de Montepío 
de íMinisíerios,' por Mur-;
cía, do ........ ....................... 1.750,09

Doña Zoa Mañivos Martín, ■ ' ,
' viuda de D.' Juan Torres ’ r  ^
Arévalo, Portero do la: . ■
Fiscalía del Tribunal Sun _
premo. Be la declara con • o 
derecho a la pansim .da. íAd ■ 
'Montepío de 'Minis'^dos, 
por Madrid, de 

Baña Dolores . Gómez, de , lá 
Sern;i X  'vlnda de
D. Francisco Javier .Gó
mez de la SerTia y  'Lagu-: 
na, Fiscal d-el Tribunal ‘i. ó'y 2;. 
iBiiprcmo. Be declara -
con derecho a .la pensión 

' de Montepío de Miniate-; 
rios, por kadrid, de ... . . .ó 2.500^00

Doña María A.rr^^g Pascual, \  
viuda do D. Efíriquc M v - ' 
flínez Grima Ido, Oficial ' 
del Guerpo de Priaione^. 
iSe la dedara con jer-echo ■ .y 
a la pensión de Monte(pío fv  
de Oficinas, por Goruña,
de  ........    . * 5

Doña Milagros RamG>s Iz-:
.quierdo y de Cábarga,
¡hiiárfana d'e D. Felipe,
Juez de, primera iiisían-í 
e1 a deoMahón. Be la 
clara con derecho a la 
pensión de Montepío do 

. Dátin.as, por Má̂ dfrid, ¿e.

•f ' ri . FeseíaSn Í

i.750,0:D

i::;:;;;:;:
-¡rr.

1 83S,33
-

, . . .

.625,00

750,

í .

J.500’ ..ó

^ 5.00

Doña Catalina Ortega 
nedero, viuda de D. Eu-^'

Ortóñez, Vigrlani*®'
'^"^Nnero del Guerpo de,vi-: a
gilaucia. Se la declara con; .. •
derecho a la pensión de 
iMontcipío do Oficinas, por
BH.r.gos, de ..........................   ©25̂ ,01

Doña Ana Ocaña Rodríguez 
y doña Gárolina de IIere-; 
dia, viuda y huérfana ;de.
D. Arturo Hereiiia Jarró,
Oficial tercero d-Q^dmin ■ . 
nistracióii de Santa Isa- ■ 
bel. Be lá  de-dara con de
recho a la pensión áe r -
Montepío de Oficinas, pon ;
Madrid, de' ..........................  ' M

D o ñ  a Elvira Hernández 
García, viuda de D. Félix 
jGarcía, Oficial ¡que f̂ué 
del Ministerio de Go-. 
bernación. Se yla declara ■ 
con derecho a la pensióni 
de Montepío de Oficinas, 
por Toledo, de . . . . . . . . . . .  .í

Doña; Catalina de Gozar y 
Vargas-ZÜBÍga, viuda db- 
D. Manuel Otaño y Ba-; 
rrelo. Juez de primerai 
instancia de término. So 
la declara con derecho -a' 
la pensión de Montepío 
de Oñcinasypor Cádiz, de 

Doña Isabel Abád Buzín, 
viuda de D. Julián Es- 
ji')kiga y Tornil, Oficial 
de prim era clase de Ha-- 
cienda. Se la declara con ' 
doBecho a la pen.sáón d®
Montepío de Oficinas, por y'" ' ,
Barcelona, de   1.125

Doña Ampnro Fernández 
Lanzaga, viuda de dóm 
Patrkio  Rodríguez Gila^
Auxiliar de primera cla
se do Hacienda. Be la de-í 
iolara con dersclio a Isi 
pensión de ¡Montepío ds-
-Oficinas, Barcelona, , ■ ..
de ......... ........ . — . 625

Doña Asunción González 
Taboad'a, viuda de D. Ro
gelio Gibeirgt Per eirá, 
fe do Negociado de te r
cera clase de Hacienda, 
iSe la declara, cop dereclF 
a la pensión de Monleipíc 
de Oficinas por Orense, - - -
de  .........................        V25G

Doña A d e l a i d a  Moráii 
Usí'83, viuda de 'D. Fe
derico 'Mestre Bremo, Ofr 
cial de segun^ l̂a ciarse do 
Haci'Sndia, Vñía tercero 
de la Aduana de AM-cante, 
jubilado. Be la d.éclar.a 
GOn derecho á la r.'fínsión 
do Montepífó de Oiloínas,
por Valencia, j e . . , ..............  .75,0

Doña María de Gracio, dô - 
ña María d̂ e fes Merce 
des y doña María Gloró-a.

,de fe R0 S3  y  López, buér.' • 
fanas dc D. Bt-món, Oa--, 
tedrático uTue fué do la' . . : 
Ilniversided do Sevilla. , y • 
tSe las declara con clen^  ̂ • 
eho a suceder a su ma-*i 
dP8  Lóipe#



■fe6 A gosto I92á 'Gaceta "de Madiód.-KTúni. 23S
Peseta^,

¡PaziO'S' en Íü, pensión de 
IfenlqHo de Oíldiiias, *pon
Bevitia, de..............    1.500

íBoña Magd aleña O r ñ l a  
f {Ríartoreií, viuda de don 

Ramón UkieinolÍBs, Ga- i ■ 
f' iedrático dki Instituto t ■ 

ido Mahén, Se la declara 
con dereolio a la pensión 
‘de. Montepío de Oñcinas,

¡ por Balearos, de..............■ 1.500
ĴOoña Asudciüii iBcMnínguez 

'd; Domíngafís, viuda de don.
kAgu'stín Ivliui’iesa Gasas, , ^

:, fOíicial del Guerjpo do Pj í- • 
í: Sienes. ,Se la dieclara oon : ■:1,11
r derecibo a ia pensión do t p
r iMontepro de Oficinas, por
r Madrid, do...................... ' 625

pofia 'Mariía Vargas Zúñi- ■
e ga y Tblarde, viuda do : k V ,
t ÍD. duan Garííi Madet, In- s
i genroro p r i m e r o  deli
1 Gilerpo de . Minas. iSe la |   "’ '.
l declara con derecfio a la 
i ¡pensión do Montepío do 
i iOfieiims, por Madrid, de.. í.50C|

pofía Gonsiielo fidrnándcx 
[ Argimfisa, viuda de don A ■ ' ,

Gustavo García Ban Yl~. i ‘ ■
' eenie, Ayudante previ-: p :  ; ;
■ d^onal que fuó del Gucr- , '
: pe de Prisiones. Be la de- ■ ' ■ '
'6lara con derecho a la • A ;
i pensión de - Montepío do ' • ■' t “
/Oficinas, por Zaragoza,
de  ...............................................,875

Doña Teresa Lozano Gar- - , ^
iz;ai'íin, huérfana de don 
Pedro, JcmM de Prisión, do .■ 
partido de segunda 'da-: A '  

fee del Gucigro de Prisio- 
j' nes. £e la 'declara con de- |
trech o  a la pensión do r   ̂ p

Montepío de Oficinas, por - 
/ por Álicanie, d e . . ; 750
|)oña E ulalia.‘Ravé y Rmsí 
L de Gastfo-Yiejo, huérfa- 
: na de D. Rafael, Regis

trador de ta Propiedad I ■'A
de isegTiiida clase. Se la ;
declara con cierecho a su-   ,
ceder a su madre doña i 
iMartina Iluiz de Ga'stro- ■ é
■;YicjO en la pensión do ; '■
JMontepü-o do Oficinas, por ■

n-Málaga, do............    Í,i25
Poña Irene Pastor y Pa-
1. chón, viuda do jp.YPedro , â
1 Teña Puoyo, Oficial do :
r prim era clase de Haden- ' '
i da. En la declara con de-: :
t Teciho a i a pensión do ' . '
AMmitepío de Oficinas, por '
 ̂ Boria, de............................ ;

Poña María de ios i>o'íorea 
' . iQuirós y del Río, viuda ; ' ;

ido;D. ManiieV'Novo y Gol- ,
son, Oficial de pifimera 

I clase de Haoi-enda. So la I
' declara con derecfiio a la , ’
’ pensión de Montqoiío de 
 ̂Oüümas, por Madrid, de.. iA25  

p, Josá, D. Antoaio y don 
:-li¥an.uel Arando y ' Soto- 
J mayor, huérfanos-de don 
riJósó, Oficial de torcera '
' clase de Hacienda. Se le-s 
d!eclaí:a (u'u- a acecho ía:

; PcsetaJ^
; rrr—=--::--rr—í

pensión de Montepío de
Oficiiuis, por Léricía, de... 2'34,36
P). Joacíuín, D, Carlos,
doña María del Amparo, ,
doña Esperanza y 3>. José
Tornando Imedio Díaz y
D. Jesús imedio do la A
Rosa, huérfanos de don : /-
Antonio León, Interven-
ior de Socción 'del Esta- /.
do en la exjplotaciün de
•torro car i les. Se los de-r ■
clara con derech o a la i ,

 ̂pensión de Montepío de 
^Correos, por Giiidad Real,
de ...............................    LiñO :

Doña Matilde, doña Jo'sofa, 
doña Blanca y doña Ra- 'i',
íaela García Aroca, huór- , ' A "
tanas de D. An, geOf i 
cia,) primero del Cuerpo 
do Telégrafos. Se las de-' , 
clara con derecho a su 
ceder rv BU madre doña ,
Matilde Aroca y Fernán
dez en la pensión de.More 
tepío de Correos, por Gór- '

■doba, de....................... -v 950
Doña T o r o s a  Caballero 

Luanco, viuda'de lA José 
Bánchez Gallego, Jefe do' ,  ̂ y  
Sección do segunda d a - '• 
se del Cuerpo de Telé- p 
gratos. So la declara con 
damoho a la pensión -do ' -
ílHontepío fio- Correos, por

■GüiMoba, de ...........    ̂ 1.425
Doña r>íaría Misericordia,’

■dei Valle Martín, sus h i
jas propias doña Concep-  '  ""
oión y ' fiofia A n g o 1 e's
Fuentes del Valle y doña  .
.María del Patroeiiúo y 

• doña Marta Luisa Fuen-:-
t-e.s Mi'ns, viuda y liuérn ' ” "   :"-
tanas, respec'svamente, .........
ele I). Marco.s, Jefe do Nm 
gooiado do Aerccra clase 

Adel Guo.rpo de Correos. Só ' ' 
las deniara con dere dio a 

■la pensión, de' Montepío ' ' •
de Correos, por Vallado-^ 
lid, d e ........... ........... . '1,150

Inwortayi las pensiones Pe
Montepíos  ..........................'42.034,35

RUM UNERATOrUAS l '  ' "i

Doña Rosario,. doña Asan-: ■ V-; :,,'
ción y doña Angeles de /' te ■ f r/iA
la AT>ga Herreros, liuérfa- 
aias do i ) .  Ricardo, Jc-fe A 
deTAdministraoiün civil

•de cuarta claeo, Oficial .
de la d e  terceros dcl Mi-: A; , ' .
nisterio de ..Fomento., .Se v  ' ' 
las declara conAderecho 
d  la pensión rcmimerato-* \  ' y i f "  
ría, por Madrid, den.-..,..., - • 2.000 

Doña Elisa Alameda ÍPérez, . :
viuda-de D, Miiguel To~ r^)

■ rres Bueno; Módico''fa- 'i ' ' '
llecido do 'epidemia. Se ’ 'V '

•la declara eO]\ derecho a a
la pensión rcmuneratO''- 
.•ria,' por Burgos, de.......-.» .i.íOO •

Pesetas,

 ̂ Importan las pensiekies fC-. 
s imneratorúxs 5, i 00

PE N SIO N E S UB GRACIA DE 
AETvIADÉN ’

Doña Baldomcra Isidora 
Soto y García, viuda de
D. Magdaleiio I s i d r o 
Arria.ga Romoro, Obrero 
de Almadén. Se la decla
ra con deroclio a la pon-, 
sión de gracia de 0,50 pm' 
setas, por Ciudad Roal...-

Importaoi las pensiones do 
g m e i a de A Im adé n ,

182,50

182 50
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■Doña María Sala Betrán,^ 
viuda de D. José Glaret 
Mostré, P-cón caminero; 
de término -de ’las carre
teras del Estado. Be la ’ 
do'Clara con derecho a 
dos mesadas de super
vivencia al respecto dO'
1.460 pesetas, por Lérida-, 243,33 

Doña María de ios Dolores.
íMartíiiez Iniis, huérfana 
de D. Francisco Martínez,
Jardinero de la Lnivorsi- 
dad 'Central, jubilado. Be 
la declara con derecho a 
dos mesadas al respecto 
de 1:600 pesetas anuales,
por .Madrid  ............ .

Doña Josefa Francisco Ex
pósito, viuda de D. -Anio- 
n i o  Alcalde Ramírez,
•Peón caminero de térm i
no. .'Se la •declara co-n do-, 
recho a dos mesadas al 
respecto de i.-JGO pesetas,
anuales, pô r Górdoba *

Doña Rafaela Górdoba^ Gam 
dador, viuda de -D. Fran- 
c i s c o  Tejero Navajas,
Peón caminero de térm i- • .
mino. iSe la deelara con -.,r
derecho a 'dos mesadas -ai, s
respecto do 1.095 pesetas,• 
anu a 1 es, p o-r -G ó rd ob a .... 182,50

Doña Petra Vázquez. Inicia, 
viuda d'e D. Luis Tor- 
tuaro Sanjuán,' Peón ca
minero fie término. Be la 
declara con derecho a dos 
mesadas al respecto do 
¡1.277,50' anuales, p o r
iGuadalajara  .......    212.90

Doña Dionisia Gastro Rue
da, viuda de D. .'Miguel 
íAguilar Portillo, Peón ca
minero de término. .Se la- 
declara con derecho a do.S' 
mesadas al re.spdcto •do
11.460 pesetas anuales, por 
Valladiolid  ................  ^213,33

Doña Isabel Grande iMartín,
Añuda de D. Juan-António 
Garín Ratero, Portero de 

•Ada Escuela Normal de .
-IMaestros, d'e ^Zamora.- So 

- la. declara con dê A'-cho a 
dos -rnosadas al respecto 
dO'T.5'00 pesetas-anuale.s, .
pro: Zamora^ .........   • 250,00..

Doña Petra Díaz Jiménez,, 
viuda de iD, FranciSCO Gá
rrulo Martínez, Portero 
srgiiBVA de Telégrafos,
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Pesetas,

:jSG la declara con derGclio 
!;a -dos mesadas al respec- 

■ lio de 3.000 ¡pesetas anua-*.
les, por Vizcaya  .......

pofía Margarita Búvila Lu-*; 
"■ ‘•--cas, viuda de 'D. José -do 

;la Vega L6pez, Ordenanza 
/¿el Instituto do 'Granada,

600,00

¡Ijubiiado. -So la declara
icon dereclio a dos mesa
das al respecto de 900 pe-
«etas, por Granada  .....

Ŝ ofía Gunoveva Adlz'quez 
' "̂iiBarros, viuda de D. An- 

igel Ayán Ilodrígiiez, Peón 
ycapataz -do término. íSe" 
ila declara oon dereclio a 
dos mesadas al respecto 
de 1.4-60 pesetas anuales,

. por 'OronsG:  ..... .
0oña Isidora Zamora Rn- 
■'"rpiü, viuda de D. José -Mi-* 

.guel Vacas Fernandez, 
iiPeón caminero do térmi- 
ino. ¡Se la declara con de- 

. ' /recRo a dos mesadas al 
irespeoto de 1.46-6 (pesetas 

t. 'anuales, nor Murcia .^.... 
J)ofÍa María del -Carmen 
'‘-'.Santam.aría, viuda cié Con 

José Díaz Lora, Bedel de 
da Universidad Central. 
.Be la declara con derecho 
i-a.dos mesadas al respecto 
do 2.000 pesetas anuales,
por Madrid ................

clicña Roíra Can:^0' Aíartí-^ 
nez, viuda do D. Julián 

'Burguillo y .Sastre, Por
tero iquiiito de la iSubse- 

^cretaríp, dol PJinisterio 
d e Gr a c i y J u s t i c i a. iS e 
lia declara con dereciio a 

A do s mesadas al rospectie 
• Afe 2.250 pesetas anuales,
V 'Rpr Madrid ..... .................
■^oña María de Linares.Ex

pósito, viuda di’e I). Anto
nio Rojas 'Cobos, Peón ca
minero dé término. Seda 
jdeclara cien 'dereciio a 
mesadas al respecto, de

j B 4 '^  pesetas anuales, por

Pona Elisa López Navarro, 
yiuda de D. Saturnino 
ALherdía Gabaldón, Ga- 
-pataz de prim era clase do 

L, 'Telégrafos, jubilado. Se. 
la declara con derecho a 
d'Os mesadas al r.'snecte 

- do 1.800 pesetas anuai-ís,
V ipoT Cuenca  ...........   ■

150,00

n las mesecMs 'de 
supervivc7icia por 

  .....

RESUMEN

¿Rportan las Jubilaciones .*
Jdem las G osan t ía s ..............
Idem  las Remuneratorias

del Es'ado ........  .í.;.,
ídem de Obróros réti-;
_ t.ad os ú 9 AI m a d én........
dem  las Pensiones del Te-
i (áero ...................................
tóem las Pensiónesele Mon--

I«fi* • • • >.

243,33

143,33

333,32

375,00

213.33

300,OO,

lina
4.030,36

80.640,00
7.500,00

Pesetas, 
  :

T-'iem las Pvemnneratorias.., 3.100,00 
Idem las Pensiones do Ora-;

cía do Almadén  ............  482,50
Idem las Mesadas de .Super

vivencia  ............................... 4.030,30

 ̂ /. Total ...V..... . 144..413.21

Madrid, 14 do Agosto do 1922.—-El 
Director genera], P. O., 'Moisés .Aguirre.

1.600,00

5.312.00

42M2L35

Esta Dirección ge no ral ha acordado 
que la quema do dooumen-tos amorti
zados que corresponde cfechiar en el 
nrosonte mes ,&e verifique el día 28 de 
los corrinnle.s, a la.í? once de isu m,a-- 
ñaim.

Madrid, 25 ide Agosto de 1922.—El 
Director general, Arturo Forcat.,

ilK IS T S S l m  IS T S ü C C iíi PüBUCi 
i B a a s ¿ i i i i s

é

e i l lS E € l lT H l l i :  '
En cumplimiento de lo disipucsto 

en la Real orden de esta fecdm, se 
anuncia al turno do comcurso tra n 
sí t o ri o c n t ].■' c Ásy u d aii 1 c s rn - r i. torios 
y P rofesores do asicenso y do entran 
da, interinos, una. plaza de P rofesor 
auxiliar con destino á las. enseñan
zas de elementos de Mecánica, Física 
y Química, vacante en la Esnuela de 
Artes y Oficios de. Giudad. Ptcal, do* 
tada con el sueldo o gratiílic-ación do
l.dO'O pes-cdas anualos.

'Correspondíendn tíiclia vacante al 
■turno de conieurso entre Ayudantes 
m e r i t o r lo s y P r o f e^o r e s . de  -a s ce ii s o 
y de entada, in to rinos,. solam ente 
IP'Odrán concurrir los que se lialla.- 
roji comprendidos en el artículo 1.® 
dcl Real decreto do .30' de Enero de 
1920-, o sean los Ayudantes meritorios 
de la -misma .Sección y Escuela, siem
pre ique a  ja publicación del'Real de
creto de 10 de Julio de IDiO 'hubieren 
prestado servicio como tales merito
rios durante un curso, por lo anoiios, y 
los Profesores de ascenso y de entrada 
interinos, dé la misma iSeccidíii y Es
cuela, siempre que a la publicación del 
Real decreto de 30 do Eñerf ,̂. de 1920 
hubi-eren desempeñado; sus. cargos du
rante ocho años, por lo .menos, y cua
tro -de ellos cop s-ervicios ofecih^os 
favorablemente iníorina-clos en la gsi.g- 
natura p grupo de asignaturas a que 
la vacante .corresponda.

Los aspirantes -dirigirán sus in.stan- 
cia. a este Ministerio- en el improrro
gable plazo de treinta días naturales, 
a enntar dol. sigurente al d-e ]̂a .publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
DE M 'a d h id , por conducto y  con ínfor-: 
mu. de SUS- respectivos Jefes, y ácom’- 
pañadas de los juiStifí-c?UAÍ,es de" sus mé* 
ritos j  servicios, siendo excluidos los 
aspirantes cuyas solicitudes se reciban 
'cn el Registro general dei Ministerio 
tran.scurri'do el ,pla-zo de -Ibí convoca- • 
toria. ' -

Piste anuncio -debe publicarso cn Io,'J

por medio de edictos en oí iaublón de 
anuncios -de la Escuela, lo que se ad
vierte para que' las Autoridad'es d is
pongan que así se ,verifique, sin más 
aviso que el presente. y,, ,

iMadrid, 1-0 de Agosto de 192’2, r—El 
Subsecretario, P. A., Leaniz, t '

. i-f A!,

En ournplimteiito de lo dispuesl<f' 
en la Real orden de esta fee-Iia, se 
anuncia al turno do conicurso irán- 
sito r i o en tr-e A¡y u dan t cs rn e r i t o r i o s 
y iPr o fes o ras de •asicenso y de entra
da, 'interinos, una plazn de P rofesor 
auxiliar con destino, a las enseñan
zas del segundo grupo, Modelado- y 
Vaciado, vacante e-n la Escuela de Ar
tes y Oíicios do Giudad Real, dotada 
coií el sueldo o gratiíicacióxi anual ds 
1.500 pesetas anuales. i

.CoiToopondiendo dicha vncante; a! 
tu rno  de conisurso entro Ayudantes 
m eritorios y Profesores de ascenso- 
y do entrada, interinos, •solrvimente po
drán concurrir los que se .hallaren 
comprendí-dos en el artículo i,"" del 
Real de-croto de 30 de Enero de ■ i920^ 
o sean los -Ayudantes m-eriíorjo.S' de 
•la mi.sma Boc-ción y  Escuelv siempre 
que a la publicación del PtOai decreto 
de 10-de Julio de .1916, hubierenqpresA 
tado servicio corno tales rnoritorios 
durante un curso, por lo -meno.s, y ios 
Profesores d-e ascenso y de entrada 
•interinos, de la misma iSecciitn y Es
cuela, siempre que a la publicación del 
Real decreto de 30' de Enero do 1920 
hubieren Reseinjpcnado sus cargos du-; 
rante oclio años, poi' ío menos, y cua
tro de ellos cpn. servicios efectivos; 
favorableinente informados pn la asig  ̂
natura o grupo de á.signaturas a que 
la vacante corresiponda.

Los aspirantes dirigirán sus instan-' 
cia. a este Ministerio en ,el irnprorró- 
gable plazo do treinta días naturales, 
a contar del siguiente al de la ^ rb li-  
ca.'oión de este anuncio cn la G ageta  
DE Ma d iiid , por conducto 3/̂  con infor
me de sus respectivos Jefes, • y aco-m-*. 
'pañaidas de los juistiñcautos de sirs mié 
ritos' y servicios, siendo excluidos los 
aspirantes cuyas solicitudes se reciban 
en el Registro general ■del Mlriisierio' 
transcurrido el plazo de la> convoca
toria. ' i

Este anuncio debe publicarse en los 
Bote Unes Oficiales' de las provincias y 
por medio de edictos en e l .tablón do 
annncÍo.s de la Escuela, lo cnue se ad
vierte para que las Aid or i da des dis- 
pongan^ que así ;se veriñique, sin -má-S: 
aviso que el presente.

Ma.drid, 10 de Agosto de 192^. 
Bubsocrctario, .P. A-, Leáiiíz. '

; ■

Eli cumplimiento cíe lo diSípuestí^;' 
en  la Real orden de esta, fecha,  ̂se . 
anuncia ¡a oposición libre la provisión, 
de una plaza de Profesor» auxiliar conf, 
destino 'a  las en son amias -del cuarto 
gruño, Dibujo lineal, industrial y a r - ■ 
quite-ctón.ic'o! Estoréolomía y conslnic- ; 
cióiu vacani.e en lo. Plsciieí.a -de Art-es • 
y ORios de Ciudad Real, con el sueldo ; 
ó givatifrcación -de 1.500 pesetas anu'a-r' :
I0 .S , 1 ■ ;■
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iñoai'iui -eii Ceiitr(r"'do;úeiite en la;
iíerinui -aiie previene el íleal-4 -ecretp de 

de Jnlio de 1920.
P sfa Ber adaiitido^ a la oposi6 ión se 

?ircqoiei"e ser español, haber ctimplído 
■,^M íúu años de edad, no hallarse in- 
í^pm íiR do  para ejerder cargos pdhli- 
foos, ;pos8 e!‘ el ííítnio de 'Dootor Licen- 
/eísido en Facultad^ cn^os estudias, ge 
J^v&lnciomu cúr  ̂íoi5 r[U0  a la vacante co~ 
irrespomieii, el do Ingeñlero. Arquitoc- 
Hp o ei ;do .Perito e.n alguna de las es- 
| 3 Boialiida:dos que coimrenden las Es~ 
ícMlas i-ndiíst-nalcs. iSerán iguahnente 
;admd:hlos, aunque no tengan nvng’uno 
;dd .lús Gxm'esaéo^s títulos., los Profeso- 
iros auxiliares de las Escuelas Indus- 
jXnales y  de Artes y Ofícios que hayan 
iWtentdo ‘SUS eargós por oposición o 
IqojicTrnso y  con destino a enseñanzas 
Mel mismo carácter que la plaza va^ 
ieante.

Les aspiran tes dirigirán sus instan-^ 
)cia a este M.inisí-crio en el improrro- 

plazo de treinta días naturat^s, 
:a contar del siguiente al de la publi- 
n?.ación do, e s te ' anuncio en la Gaceta 

M a d r id , acompañadas da los d o c u -  
jam-ntos que jastm qñen .su %ñipacidad 
Mdgail, siendo exeluMos los aspir-airíes 
Auyan kiptaiimo.s so reciñan en el Re- 
igistro goneiMd-del M iiilstorío'traiiscu- 
)r:!dáa afelio pla^o.
■ ’Este aourmio debe pubMearse en los 
iBoletines OfunM0 s do las provincias y 
í»en los^tablaiíes de anuncios de las Es- 
darMecímieiitus. docentes... Lo que se a-cL 
rVierfo p-aca qoe las Autorid.,adas dis- 
|jOiígan «ffie así so ve.Fiííi,que, sin má̂ vS 
¿wfeo que el presente.

Madrid, 10 do Agosto de 1022. r--El 
Stógecretario, P, A., Loaniz:, / d

. . Fbu eumpli-miento de lo cli'spueslu 
, ‘Pn ia lieal ordao. de esta fecha, se 

^anuncia al tum o de traslaei-ón una 
.|ll‘aza de Profesi^r auxiliar oon desti- 
|;ne a las- en.-rfrñanzas del Boveno grupo, 
^Gramática 3  Gal-igrafía, vacante en la 
'Escuela de Ailloe y Ofecio-s de Ciudad 
áleal dotada con el sueldo o graíiñca- 
|Cí4r anual de i.o-Gd pesetas.

'Oorreapondi.'eRdo dicha vacamte a,! 
to rn o  úe teieltóéii, mi ame ate podrán 
(tcmiar parte en é) los Profesores auxú? 
.diai-cs ele tas Escuelas índustriale^^^Pe 
]Artes y Oñcios del mísmo gTiu>o 
tasignatnras a que la vacante períeno- 
lee, segxm dispone el número 32 d;Sl 
fá m u lo  42 del Real decerto de 26 do 

da 1920.
‘  ̂lt.m -aspiTante^ ^dirigirán sufe instan- 
fcm a esto MíBi-st^rio en -el ¿mprorro- 
fgahta piaze de treinta qias T ^ ira les, 
;a cGiiLar del Bigqjientc al de la :pu;hl?~ 
'i^aíoión de esto anunoio ea la Oageta 
IPB >Mabríd, por conducto y oon iiifor- 

de mñ respectivcs Jefes, y acom» 
do los Jirslíñeaníes de sus nié- 

trltos y  servl-eioíJ, siendo exoluMos del 
loa aspiraptes cuyas solicl- 

fiwáes se vm íh^: en. el R-eglslro gene- 
'=rai -del •IvUeist-erio transcurrido dJe&o 
ípbzo. ■
, Este anuncio debe publicarse m  los 
jP-d-ÍeHV£s OfiüialefS- áe- las provincias y 
•por mofáio de edicM'  ̂-en k s  Escuelas 
Imu-stálales y  .en -ras de Aries y Oñ- 
cios, ]o que se advierte para qíie las 
fUiior-ids des di#oiifan'^.qiie- -.asL «e y®**

^Tifíque, sin ai#s aviso que el presente.
M&drid, iO de Agasio de „192f.rr-r-EÍ 

Subsecreiario, P. A.  ̂ Leauiz.,, A

En cAvmpiinxiento de lo 
en la R-eai orden de esta fecha, se 
anuncia a oposicifin libre la provisión 
<ie una plaza do Profesor auxiliar con 
destino las enseñanzas del quinto 
grupo, Ar;rimética y >G.eemetría prác
ticas. Aritmética, vacante en lá Escue
la de rirtes ly Oficios de Ciudad Real, 
con el sueldo o gratificación de i.ñOd 
pesetas anuales.

Los ejereicios de oposición se veri
ficarán en dicho Centro docente en la 
formá que previene el Real decreto de 
Sío Aáe^Julio de 1920.

Para ser ^dmit-ido' a la oposición se 
requiere ser español, haber cumplido 
veintiiin añO/i de eci^L ro hallarse in
capacitado para .ejercer cargos públi
cos, poseer el título de Doctor Lic-e-n- 
ciaadd en Facultad, cuyos- estudios .se 
relacioDOR con los que a la ante co
rresponden, el de Ingeniero Arquitec
to o" el do perito en alguna de I-ás es
peo i al idaddes quí0  co-nrprend'en las Es
cuelas Industriales. Serán igímlmente 
admitidos, aunque no tengan ninguno 
de ios expresados títulos, los Profeso
res auxiliaros de las Escuelas Indus
triares y dio l^s.de Artes y Oficios que 
hayan oh tenido sus cargos por oposi
ción o concurso y con. destino a ense
ñanzas del mismo carácter que la pla
za vacante.

Los aspirantes- dirigirán au? instan
cia a este Ministerio en el improrro
gable plazo de treinta días naturales, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
DE ;MADRUñ acompañadas de los docu- 
mentos que justifiquen su capacidad 
legal, siendo excluíd-ds los aspirantes 
cuyas in 3 tancia.s .se reciban en e1 Re
gistro gene.ral del Ministerio transcu
rrido diclm plazo.

Este anuricio debe publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
en les tablines de áouncios de Los .Es- 
tabilec-irni-entos docentes. Lo que se ad
vierte para qi-ie las Aiioridades dis- 
•pongan qim así se verifique, .sin más 
avho q̂ ?e el presente. ’ q

Madrid, i O fie Agosto do í92% .~ E l 
guhseoretario, P, A., Leaníz.., /

E n cumplimiíento de lo dis^puesto■ 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia ía oposición libre la provisión 
de una plaza de Pmfesor auxiliar con 
destino a h-s enseñaiizia-s d-el prim er 
grupo, Dibujo ai’tístico, vacante 'en la 
Escuela •de. Artes y |Oñcios de Ciudad 
Real, mn el .sueldo o gratificación, de 
L500 pesetas anuales.

Los ejercicios de oposición se veri- 
ñcarán en dicho Centro dcoente en. la 
imiñbj que previene el ReM .decreto- de 
26 do íJulio d© i 920.

Para ser admitido^ .a la -oposición so 
requ i ere ser esbá l^ l haber cumplido 
veíritiúri años de qdad j  rny hallarse 
inca^paciiado para ejercer cargos pú 
blicos..

Loe asp iran te s  d ir ig irán  sus -rostán- 
¿ to  MinietdCjio en el i.íw nrrq-.

gable plazo de treinta ¡día¿s natairales-, 
a contar del siguiente al de qa publD 
c a c ió n  de este anuncie e n  la GrACSTA; 
DE M a d r id , acompañadas d e  ios docu-:, 
mentos que justifique^ su »capacida,d' 
lagailfi^iendo excluidos los aspirantes 
cuyas instanci§..s &e recibau en el Re
gistro general del 5l.ini.storio transcu^ 
rriáo dicho plazo.

Este anuncio debe publicarse en k)g; 
Bolelines Oficml&s de las provincms 
en los tablones de amunc-ios de los 
tableeimieníGs eiocentes. Lo que .se ad  ̂
vierto para que tas Autoridades 
pong^an que así se verifique, .sin más! 
aviso que el presente.

Madrid, 10 fie Agosto de .1922.v^-M 
8 uibsecreta.rio, P. .A., Lean-iz./, ' , •?.'

Vista fa cuenta de la Fundación 
denominada benáíico particular do- 
cente e -instituida -por D. Pablo Baca-; 
sate en Pamiplona, provincia do Na- 
varra, correspandsenie ál año IM^v 
así como puantos antecedentes cxis-. 
ten en este Ministerio acerca de k  
mism.a: ■ ; D  t ' i

Resulltandó que dicha cuenta ge: 
■ajusta a ios fines- fundacionales-; que 
sus oiperaciones est.án bien htícha-s;: 
que so ihalla favorabilem-ente infor
mada por la Junta proviDcia'I do Be- 
neftcencia, y que las relaciones de in-: 
gre.sos y gastos ascie.nd.en en ambos; 
conee/píos a 26.921,3-0 pesetas,

Esta Subsecretaría, <d* 3  acuerdo con!: 
lo prevenido en la Instrucción d-e 2# 
de Julio do í-913 y disposicdones com- , 
pleipentarias, se iha servido, disjpér, 
nea*:' . " ' ! I y! ^

1.'' Que se apruebe dicha cuenk^
2 .® Que se remitan Jos dos ejcinvx 

piares ragU amenfiar ios a la Junta pro< 
vi-ncial de Beneficencia. '

3.  ̂ Que se libre la certificacióÁ 
reglamentaría.

Lo que, con inclusión de los expre-: 
sados documentos, traslado a V.
P'-aira su conocimiento, el del PaB-’om-  ̂
’to y demóis efectos. -Dios guando á 
V. "S. imnohos años. Madnid, 17 d.á' 
Agosto de 1922-^El Subsecretario 
G'asteL ' j
Señor’ Jefe de la Sección 2 . 6  de esté' 

Ministerio.' . •:
: \ \ :   ' ~ - ■ i  '

Vista 'la' cuenta de la I'\in.(iaei5‘í|
dencminada benéfico particular á m  
©ente e instituida por D. PaRilo 
sale en Pamplona, provincia de 
varra, correspondáente ál año 
así co’mto cuan too ante^cedente.© e^s« 
ten en este Ministerio a«<ca do 
mismia: j

ResulU-ando que dicha cuenta eáy 
ajusta a ¡los fines fundacionales; fug 
sus operaciones están bien 'íimĥ s.?;, 
que se halla favorabll©.monte 
mada por la Junta pr'ovinciail d© 
nefi-cencia, y que las relaciones d© 
gresGS y gastos ascienden en ambo..! 
conceptos a 1.652,30. poseas.

Esta Subsecretaría, é - 9 acu erd o  coíf 
lo provenido en \r Instrucción de 2  ̂
d e  Julio de 1-913 y dispos-ioioncs co.iá’̂ 
plem.entarias, se* ha  ̂ servido dispo-  ̂ ' 
iier: . }

1 .® Que so apíTuebe dicha enm m  
■ 2 .''- ^ue se remitan los dos, 

piares .íeiglla-meníarios a Ja Junta 
yiné'ial d: 0  Benefiicenc'ia, i . 1
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3." Que se librei [a certlñcaeióii 
i^glameiitaria.

Lo que, con indusidn de los expre
sados doctriníent.os., trasiado a Y. S, 
Íf)0 ra su conocimiento, ei del Patrona- 
ló y  demiás efectos. Dios guarde a 
;Y S. íinucihos años. Madrid, 17 de 
Agosto de ^922~M  Suñ-secreíario, 
Castel.
íSeñor* Jefe .de fí.eeoipn .^6 do este 

Ivímisterio., ' ' ,v. t,..

Yísta ia cuenta de la Fundación 
denominada benéfico particular do
cente e instituida por’ D. Pablo Sara
sa te en ampio na, provincia de Na-»- 
vai^'a, corre.%D0ndieTit6 al año 19̂ 21, 
así como cuantos .antecedentes exis
ten  en este Ministerio acerca de la 
piísima: i ■ L i ||

PesuHíand'o que dicha cuonta se 
íajusta a /los fínes fundacionales; que 
isus operaciones están bien hedías; 
que se halla favoraMciniente Infor-’ 
-mada por la Junta provincial de Be- 
mefLoencia, y que las relaciones do in-- 
Igresos y gastos ascienden, respeotiva- 
Lmente, a 52d.40 v 2̂ 50 pesetas, con un 

de 276,40, V ' '
■ Esta Subsecretaría, de acuerdo con 
■lo prevenido en ]a instrucción do 24 
de- .Fulio de ^913 y  dispcoicáones com"’ 
piementarias, §e ha servido dispo- 

 ̂ jQcrí ■ • -
42 Q'ue se a^piruebe dichá cuenta.
^2  Que so remitan los dos ejem

plares reglamentarios á la  Junta pro^ 
yibcial de Beneficencia.

■3.® Que libre la cniitificacióii
reglam'entaria. - ;

Lo que, con. inclusión do los expre- 
Mídün doeumeníos, 'traslado á Y. S. 
pM*a su. conoicimiento, el del Patrona
to y dfunjás eféctos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, "l7 de
lAgosio de 4922— SubsocretariOj 
.Oastel. ' I , ‘ ;! r
^.efior Jefe .de la, Eeoclón 26 de este 

-^Ministerio*  ̂ i

^•'^Yisto el presupuesto de la Funda-¿ 
^ióa denominada benéíieo particular 
docente e instituida por IX Pablo Sa- 
rasate en Pamiplona-, provincia de fía- 
yarr-a, correspondí en te al año if/Lñ, 
Usi como cuantos antecedientes exis
ten en este Ministerio acerca de la 

jn is m a t
'Hesultando que didho presupuesto. 

Se ajusta a los fines fundacionales; 
'que sus operaciones están bien he
chas; que se halla 'favorablemente 
informado ipor la Junta provincial d^ 

tBeneflceiifcía, y que las relaciones do 
.iiíga’esos y (gasrtos ascienden en ambos 
ponceptos a 1.052,60 pesetas.

Esta Subsecretaría, de acuerdo con 
fe preyen-ido en 1̂  Instrucción’ de 24 
de Julio de 1013 y 'divsposicioncs côíb- 
plcimentarias, se ha servido di-spo- 
,ner: ' . ,

42 Que *se apruebo dtc-lio presu
puesto.

•22 Que s-e remitan los d0 8  ,ejem- 
pferes repamontariGs a la Junía pro^ 
yinictal de Beii.oí}cencim 

Lo que, con incIuMón de los ex- 
v'presado-a dcciim'entos,- fraseado, a Y, B, 
.para su' oonocknientaj el <kíi Pairo- ' 
■paio y  demás efectos^ DíOB/giiárde i% 
jV̂  .-S,,,....muchos año,s., Madrid, lY de

Agosto dq E l Subsec-retario,
Gastei,
Señor Jefe ¡dq la SeiGcidn 26 de ts te  

iMinistoiq. , ,

Yísto el .presupuesto de , la Funda
ción denominada benéfico particular 
do!cente e instituida por D. Pa>:o Sa- 
rasate en Pamjplona., provincia de ís'a-: 
varra, correspondiente al año 1924, 
así cü-ino cuantos antece-dentes exis
ten “en este Ministerio acerc|i de ^a 
misma:' ; '

Ilesultando que didho presupuesto 
s,e ajusta a los fines fundacionales; 
que sus operaciones están bien- he
chas; que se halla favor abrí emente 
infoimado po.r la Junta ]Si‘Ovincial de 
Beneflioenicia, y que lás ■relaciorieí|.- de 
ing.resos y .ga.stos ascienden en ambos 
conceptos a 1.0b2,80' pesetas,

Esta Subsecretaría, de acuerdo con 
:1o preyenido en lia Instrucción' de 24 
de JuTío de 1943 y dis:poskuones com- 
plcmentairias, ¡se ha servido 'dispo
ner';

12 Que se apruebe didho presu
puesto.

2.® Que se remitan los dos ejem
plares regíiamentários a la Junta pro- 
vineial .de Beneficencia.

Lo que, con indiusióri de los ex
presados documentos, .traslado a Y. S. 
pjara su con-ocimiento, el dei Patro
nato y demás efectos. Dios guando a 
Y. S. m'ucilios años, Madrid, 17 de 
Ajgosto de 1922.-— Êl Subsecretaifio, 
Castel.
«Señor Jefe ide la Sección 26 ¡de este 

Ministerio^ I .1 ‘ i

Yisto el presuípuesto de lá Funda-: 
ción denominada benéfico particular 
docente e insiitriída por D. Pablo Sa- 
rasíde en Parn(pfena, provincia de Na
varra, correspondíante al año 1-922, 
■así como cuaiHos antecedentes exis
ten en este Ministerio acerca do la 
m :

Ilesultando que dicho presupuesto 
se ajusta a -los fines fundacianales; 
que sus operaciones están bien he
chas; que so halla favorabiemente 
in.forímiado por ia Junta ];tía)YÍnfíb̂ i de 
Benofice.üeia, y que las -relaeic'^*s de 
ing!fê K3s y gastos ascienden^en Litaos 
ooneepptos*' a 1.052,80 pesetas,

Esta Subsecretaría, do acuertío con 
I'O ¡prevenido la Inslruoruón de 24 
de Julio de Ifiiu y idisposiciqpes eom- 
plemenfartias, s e ' ha ",serviilj> dispo
ner':

12 Que .se apruebe didlio presu
puesto.

2.  ̂ Que se remitan los dos ejem- 
pl-ares reglamentarios a la Junta pro- 
viñciail de Beneficencia.

que, con inchisión de los ex
presados doi3umentos, trasila’do a Y. S. 
para su conocimiento, el del Patro- 
nato y demás^efeclus. Dios guarde a 
V. B. maches año.s. Madrid, 17 de 
.Agosto de 1922.—El Bubsecretarlo, 
Lastel.
Señor Jefe de íá Sección 26 de ei^e

Ministerio.

E.xdlO‘M.o ,^dé la ; práchloa de 
ejercicios do oposición para la provi- 
¡sión. de una plaza de Prufesor Au- 
*xJhar. con deñtinO; a  las

dei otaafido grupo, vacante en ia Es-̂  
quela dio Aníte y Ofi¡C'io>s y B elfas Ar< 
tes de BaroeJona, D. Framed-scn Do-: 
nieneoh y Mansanav, por }iab>e(rso re-. 
cibMo- la dcHCum6m‘tació.n en este' Mi- 
lustorio^ fuara deil pillazo 1 eĝ a 1, y h a -  
biondo JüiS’tiifiicado -015110 extremo den-; 
tro  del plazo regliamentario a qué 
so rfCílíetrein. I06’ artícuifots 14 y 15 del 
R'e,gla.mento do oposiciones, esta Se- 
cricitaríia ha •d.iiS¡pueiS:to sea admttidO' 
.,,diehtoi aisip irantle a la piráictica de loisi' 
ejeroici-os do las rciferidas oipioisdicio- 
nes, • i i y

Dios g’uard-Pi a  Y. S. m'uícho.S’ años. 
‘M adrid,'24  de Agosto efe 19-22.—E í' 
.&ibise/cri0í.iafrio', Oatstell.
-Beñotr D. Manueil Yeiga Maírch, Pre-» 

sidénte del T:riibun;al de o'pO'SÍícionle.S: 
a ll‘a plaza de PtriOiftésoir Auxiliar diei
il-ai3 ehseñanzafs del cuai'^to grupo; 
de la. Escuela dte Artes y Oficios y- 
Balliais). Arítes do Bariceiloha* y  ¡p

m ñ E O Q im  ü w m m ñ L
HA E m S E ñ m Z ^  , ;

. íS. ;M. -eil Boy .(q. :D. g.); ha resuelto, 
•conceder a D, Ricardo Dom ingo.,Fe 
I ijp o., Ofi'C ia I d e l a S e c<c i ó ñ a dm ini s-. 
trativa de P rim era enseñanza do ' 
Orense, tre in ta  díasi de licencia por. 
enfermo, .e!on todo; el sueldo, de con
form idad con lo dispuesto por el ar-. 
tícuilo 32 del Real decreto de 7 dé 
Septiem bre de 1918.

De Real ordem comunicada po.r el 
Sí0 .ñor Ministro! lo digo a  Y. S. parai 
su -cono/cimienito y demás efecjtosv. 
Dios guarde a Y. S. mucho a años. 
Madrid, 12 de Agosto de 1022.— E l 
D irector generafi Enríquez.
Seflor Jefe da la  Seicción adm inis-; 

tra tiva  do P rim era eu^s-eñanza dé 
iOrensey

íN-oi habléndo-s-e formulado reclá:-, 
maci ó n allguna c o ntra la p r O'p u es ta í 
del concurso esipecial de trasdadQ 
para proveer la plaza de Dirept-or dei 
lia 'Esicuela graduada de niños dé 
Alayor (Balleares),

Es.ta Dirección general ha resuel
to nom brar ‘Con carác-ter definitivo' 
parta dicha plaza a D. Antonio Mi-, 
sierach^ 'Go’ca, con el sueldo perso-^ 
nal que >le corresponde y jlos emo
lum entes anejos a la repetida plaz-ai 

Lo digo a Y. S. su cono cu
m iento y demás efectost. Dios guan 
de a Y. >B. muciho|s año-s. Madrid 
14 de Agosto de 1922.—El Direcitoi 
genoral, Fmríquez,
iS-eñor Jefe de Ja Sección adminis... 

trativa de Baleares.

V aránte la plaza de Jefe de M  
lección  a^m inisirntiva de P rim era 
enseñteinz'a de Badajoz,

E sta  Dirección generaa, en cum'- 
pí-íimíenfo de lo di-stpuesíto- .en el ar~. 
tículo 10 del Real decreto de 25 de 
Febrero de 1921, anuncia su p ro 
visión a concurso previo de ^trasla
do, por térm ino de quince días na-, 
iurailest, a contar d e s d e  jla inserción. 
Cu la GAGmr\ do este anuiieio.

Madrid, 1 9  de Agosto de 192.2,-^ 
E l DirccJor
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/ iViiato do nuGTO -el e^xipediGiite a 
íqfiie so oCííitoa' 0  la Roal orden do os.to 
toni'Sterio, feolia 19 do ARoH piróxi- 
inio pasuado. resipe-oio a la fundació'n 
íparLiiOular bonéñco-docente “!dsciie~ 
fes do l%diYie;ra pnOeaianza’’, inotiluí- 
da ipotr D. 'Geo/iTío d'eií Vallo N-ovales, 
fen Rotéis do Tude'la (Áilava):

iRcisnltando' q,u,o ncbaeoír las 
OUtontaiS' de 191(8 a cpae se roílore, y 
conliOstair los reparoisy obeervojG-ioiYes 
iquo se i-oirmiilaroa:!, sin  luio^vo infoo- 
¿le de la Jun ta provincial do Beme 11- 
>e:n)0 i’a, ap aireo en los siguí eii t es m v  0-  
¿es:

1.0 En la .rellaoión de gastos llgu- 
|ran 14,40 pesetas, irnip-erto doil 1 por • 
Í'OO fe  fes ingresos lundaciom les 0 0 -. • 
hresipoiidiciiloiS a los añcis (i.'fe 
y 1947, y que, poir e¡l eoníeeipto' lie 
êiretciirois do e-xarnen, portcnecon a la 

pxi^resada Jiinta.
O i2p lEíí íiiv i^laicJón. de ingresos^se 
dan O/O-ind TnigfesadnJ 720 iresetas, 
im'p or t e . d'O lia.vs ■r enuíf",' f ■ ’ n d;.vc i (u¡ al os, 
;5in  que eso ingirnso mi io-ni-do lu 
gar, ]>or Lo que la ir i; « so figuran 
fón la -reíanón de ih o( umj ; y cu la 
de acreedores se coi , m m a favor 
tie-il patriono, por anfu 0 0 , que tiene 
bcebos, el im parte dn la polaoión de 
gaslOíS que debió abonairse c-on_di- 
iObois ingresos, por pc;se(tas 726,70, 
ímáa el déñcit anterior do 49,50.
■ 'Creer está vigente la Real or-
^eai do IG de Marzo de este año:

Cioiisiderando q,uo las l ‘Í , ’íi7'"p-osc- 
âi3 a qu-e se rcíRere 'cfi ¡piriime‘.r error 

\ii,o pueden estiimiarse en die-lia euen- 
ía , poir Imber si do ya acredátadas' en 
fes eoiriroisipcndiieinítcs a les años de 
Í1916 y 1917, bajO' el coneepio del iO 
peir 100 de Adminisíraeióii, siendo, 
por tanto, obiliígaeión ded Babronuto 
^JiioRar fes oiportiinos reciibos a; La ci- 
itada JüiiiTa; que en la re lacló ni tío 
fengresos no •dcBcn co-nBid’erarse romo 
talcis Los que n o 'te n  tchklo lu g a r: y 
que está vigente cíl Roail decreto de 
!15 de Julio de , 1921, sin que pueda 
nplLlioarse, eni cuanto al mií/A'o- se 
uipouiga, la Real orden'.que; se cita en 
el temoeir error, según está pirevbniclo 
en La do 22 (Te IVÍâ yO' diM presente año 
[Boleíin Oficinl mimero 51):
’ iConsiii'm'airíd.o que para facilitar la 
feción deT uroibeolora-do es nciees'airio 
qu-e la Jurnta provinciaíl eumiXíLa eon  
fe! d.ebida cisiUiero La oMigación que 
íe iniíponr el arttouLo 85 de ía ins- 
^iriiígeión vigente, :
y E sta  Diiccicícióm geméral de Primei- 
¡ra cnseuan'za, de aicuondo con Lo piib- 
^venido, ha tenido a bien dfep.oner:
. ’ d.o Que se G{pru‘eben las rcipetidas 
)éu|eiitas de 1918, sii bi-em dciduciendo 
jdel saldo Lais 14,40 peiseias •pr.ovonid’o 
iiáo. anterior iiienioioii, uor lo- que lia 
fdo' quedar cebe raduicido a 41,-8O po- 
idefus; que se sLgniíl^quo' ai Paáronato 
bprocure, en Lo sucesivo-, atenerse al 
fepciríuno p'C('Supuesto y que Los gas- 
|tes  ño excedan a los ingresos; ad-o- 
po'ás tenidirá prciUento las demds ob- 
feervacioncis diOl pirimer GonsuLer-an- 
Ido a cuy US fin es se le r cni i L irá- la 0 0 - 
ilXiiiuiiCaciólii de La íneprneción do P ri- 
;meua ensenvunza que obira en (-sic ex- 
ipodiento feoiua 10 do.Mlarzo del año 
Lqiie ‘OUfs-a.
y Que se llame la atención do 

rctíiemaíM Jun ta sobre e'l más os- 
ferupuloso ruímlplimicnho. del refe-rido 
'grecf(iño efe ífe Ansj.rucciórq

!3B ¡Que s!8 liibro La eortiñca-ción 
comi'eqpundiiente. reíspccto a la cuenta 
aipirobad-a; y otra, pirovisional, de es
tar en iráiiiiue Las sucesivas, a fin 
■de que pueidan cobnair.S'e Las rentas 
'de cista Institución.

L<0 ‘ diiga a V. S. 'riajra su cononi- 
mienio y efe:ctos' oomsiguieRteo. Diô s 
.gu-arcfe a V. B. mueüios uñen. Míadrid, 
17 ble Agosto de 1922,-— El Director 
general, Enríquez.
Señor Jefe de la -Sección 26 do osle 

MinisterLo.
)

Bim EQ úm m  g i i e b u l  b e  b i l l a s
^W TEB

CUERPO FAGUJ.TATÍV-O DE ARGtIT- 
VERO-S, BIBLTOTEGARIOS Y ' AR

QUEOLO G-OS
REG ISTRO  GENEÍIAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

Obras inscritas en el liegisíró general, 
correspondientes al segundo íri'mes- 
tre del año 1922.

(C 'onllími ac íó-n,)'
4 9 .5 2 3 Gc-nsínicoión do -linieas te- 

-legriñca^' y telefónica^, aéreas, sulite- 
í’Qu ' , X submarinas, |ior I). Antonio 

' ^ R j g u e r o a .  y Mo Ii eu Un o .
■d eb 'tiara . luferenta del Colegio

-de Huertanos de la •Guerra, 1921.- 
con 388 págnas. (31.226).

49.524,—Gramática general aplica
da a la •lengua casLolIana,. m Er.alm a 
del id-ioma oastelLano, por D. Felipe 
Robles Degane. Primera pailm.

4'9.52-'5.—Dues... no!, joguina en tres 
■actos, original do Laureano Foníaiials.

Barcelona. La Escena ■Catalana, 1922. 
'id mayor, con 25 páginas. (10.741).

49.526.-—'Indico legislativo español, 
por D. José ■ Garzón Ruiz.

M-aá'rid. Tipografía -y •litogr-afía de 
Ando Ángel feoy (B.. en G.), 1920-^1921. 
8.5 con 684 páginas'y 40 de'adverten
cia y suplomentC'. (348)5

49.527.—¿Lo■ entiende usted, caba
llero?, pasodoble para canto y piano; 
letra y música dó Egabad, seudónimo 
de 'doíia Emilia García Aba-d.

EjempLar manuscrito.—bVdio apai
sado, con dos iliojas. (115).

.528.—Yiaje úq novLcs... (pasado 
por agua, tanguito para piano; letra 
do D. José García García, música -de 
Egabad, seudónimo do ííoña Emilia ‘ 
García Ai.bad.

Ej'Omplar mapu se rito.-—Folio apai
sado, con dos hoj-as. ’ (116).

,49.529.—(Método de francés: libro; 
primero, p>or Roñé H. Thicri’y, seudó
nimo do D. Andrés Xirau Iglesias,

Barcelona. í .  G. Plauber, 1922.—8.A 
con VIT-282 páginas. (10.742).

,49.530.-—El maestro do Los analfa
betos gradufal .y cádencioso. Mélodo si
multáneo do loctura y .escritura,, per 
D. B^ecfemín Monroy' Ocampo,,

Madrid, Sucesores de ; Rivadcncyra; 
;1922.—8.V ooií dos Rojas, YI-i33 páJ 
ginas. (3-1.227).

49.531. —H Autobiografía,  ̂ por JoRa 
ñel.uart Mili; Lradi;iGCÍ.ón por D. Juan 
Um) bartoii. De' la serie Colección, 
L {u V i •. a I, n él rn or os 5.26 a 528, C a 1 p e.

.Madiid. Tip'-sgrá.ilca Renovación, año 
1921.—16.® mayor, con 302 páginas y 
una d;e rad i ce. ’ (3-1.228).

' 49.532.—I i Ay qu;é ganas , tengo de 
\  madíuH, galfegciprn' piaiiQu letra v m p.

G a c e t a  a e  M a d r i H . - R ’u n i .  2 ^ 8
-i-— ------   ^

sica •de Egabad, seudónimo de doña 
Emilia García Abad.

Eje:mplar manuscrito.—Folio apai
sado, Cün 4 hojas. (117.)

49.533.--^GhavaIa, c a n c i ó n ;  letra de 
do-ña María Lóp,ez Cantos, música de 
Egabad, ' S e u d ó n i m o  de d o ñ a  Emilia 
García Abad.

Ejeinp'Lar manuscrito.—Folio apai
sado, con dos hojas. (118).

_ 49.534.—Sangre andaluza., canción 
gitana, pasaddble para piano; letra di; 
doña Alaría López Cantos, música de 
Egabtrb -seudó'iilmó ole doña Emilia 
García Abad.

lEjempLar manuscrito.—Folio apai
sado, con-dos Iiojas.'(119).

49.53-5.—Tercer Centenario de La ca
nonización de Santa Teresa de Jesús 
(lámina guía teresiana de-Avila), 1622- 
1922, X)or D. Gordiano .jlartín ARiu ■ 
mad-a.

.Madrid. Matéu (-S. A.), .192-2.—Una 
hoja do 31 por 42-ceiilamctros. (87).

49.536.—Alta freeiiencia y diatermia 
gLce-cológica, por D. 'Vicente Isaac Cor
vo Ridrue-jo.

Ba-dajoz. Tipografía y lilirería de 
.Francisco; üceda, 1922.-1-4.g-con Y lll- 
405 páginas. (177),

•49-.'537.—Electroterapia y -diatermia 
urológica, por D. Yicentc Isaac Corvo 
Ritíriiejo,

Badajoz. Tipografía,, librería y en- - 
cua-dernación 'do A. Ai’qneros, 1922:— - 
-4.V con 40o nágiiias v dus do erratas* 
(178).  ̂  ̂ ■ '

49.538.—El buen ladrón, fox-ir o i; 
leira de J), Alvaro Retána y Ramírez 
do Aredaiio. música de D. Pablo Ania- 
iio Fernández Laiidero-.

Ejemplar' escrd'O' a máquina.—S.ñ 
’cüiiú.ina hoja. (31.229),

49A39.—¡Aurora,■ Aurora  canción
al estilo americano: letra de D. Alvaro 
lie tana y Ranúrcz de Are] laño, música 
•de D. ifeblo AmaLio Fernández Lan-  ̂
clero. '  ̂ -

Ejemplar escrito a máquina.—8d 
con una Roja. (3L230).

49.540.—¿Te la digo, reyálao..., me- 
uólogo, por D. Federico do Mondizábal 
y García L-avín.

Aimodúvfir del Campo. Imprenta do 
Franco, 1922.—82, con 8 páginas. (88). -

49.541.—lui -canr-o deis catalaiis, epi^. 
sodi -dramatic on un acto, original, por, 
D. Víctor Mora Alsinella.

Ejemplar manuscrb;0.—Folio, coii 23- 
lioias y cubíerfa. (10,744).

49.542.—E-nrique Grfe'adom Recuer-^.. 
•dos de su vida y estudio crítico,'do su, 
obra, por D. GÜilLermo do Boladores 
Ibom.  ̂ ;

■Bar-coloría. Imprenta CLarasó. Sin , 
año (1924). — S,A con 212 páginas* 
{16.745). , X  ̂ ^

49.543.—■Albimi ‘Tmporio’f (de ciH . 
pbSs origiiiafes): 1, Abrileña; 2,̂  Mu-,  
ñequita rubia; 3, Kaiikan-poiirpón; 4, - 
Mascarada; 5, •Pinto-ra de amor; 6, Fan-, ■ 
tasía; 7, Pepa la_ n aran jora; A Quiero . 
ne.vio; 9, Gallo-giro; 10, Side-car; IR ;, 
La -“carmañola’’: 12, Fóxlromanía.; 13? . 
Ealiorí, por D. ^YiceníG Foriic-s- Jua- 
neda. . /.r :

Ejemplar mainuiscrito.—Uno en Lo-: ■ 
lio apaisado, ec-n 26 náginas y .porta-’ 
da. ■( 1.7 4 9).

49.544.—Album “F ’ríres”,., (.de cuplés 
originaies): 1, Oscuridad; 2, Las cc-, 
,i;iilas; 3, ^Te comía; 4, El cigarro; 5c, 
Prinicra vrA: 6, Culrruiía; 7, Buenas', 
formas; B, Las curncía^; 9 ,,_Fijarse; 
bkfe por Db VlcCDie Fcamv
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: 'Ejemplar manuscrito.—^Folio apai- 

con 10 hojas. (1.750j.
■49,545.—Yida de >Sanua Tei\'.sa. Co- 

ilccción. do tarjetas po-sUilns, por D. An- 
ftonio YereGa.s y Rodríyuc:/:.

Madrid, Maten, (S. A.), 1922o—24 pos- 
daols y. una de portada en 15.“ niavor.

49.545.—'La Isaciana (zarzuela en un 
facLo divididd en dos cuadros, en pro- 
'Sa), original, música del maestro Ja
cinto GuoiTero. Letra, por I). José Ra
mos Martín.

Madrid, imprenta de “La Corrcspon- 
te c la  (Militar'’, 1922.—8.“, con 42 pá- 
, îiKis(-<31.321).
' 49.547.-—Los Mosciiiiios, música do 
Espert Morera. Letra por D. Felipe 
iPórez Lapo.

iSin lugar (Madrid). Viuda e -Hijos 
de R. Yetasoo, sin año <i922).^— Ŝ.“ con 
íuna página. (31.232.)

49.:5;48.—La diieiña del mundo (comc- 
(iia. en tres actos, en prosa), original, 
¡por D. José Andrés do Prada.

;Madri:cl, imprenta de “La Correspon
dencia Militad”, 1922.—8.A con 58 pá
ginas. (31.233).

M9.54,9>—íGuia ofíoial del Loinercio 
yido la industria de Sevilla y su pro- 
iívincia, para 1922. Año LYIÍI, por don 
lácente Gómez-Zarzuela y Pérez. .
■■ ¿ovil i a, impronta de la “Guía Oñ- 
ifeal”, 1922,—4.“, con 1.272 páginas; 

-1 a A-16; G-i a G-16; GiG-2 a GÍ9-9; 
M a , p a g i n a s .  (1.077.)
A:9.5c0.—La Venus de Chamberí (zar- 

\Szuela jocunda en un acto, divido en 
(tres cuádno-s y un lienzo, origiíxd de 
'i?. Luciue, música por I). Severiano 
i^niituLlo Otero y Juan Yert (Í.ar]jCiie!i.
, Lj-emplar manuscrito.—'Eolio con 25 
'Imaginas. (31.234).

■49L5Ú.—Feos d’Oporl o (fado), por, 
©..Adolfo Sierra Ferreiro.  ̂ '
' Ejcijioiar manuscrito.—Dos hojas en 

felio. (31.235).
g. • 49.55.2.—Las •amorosas (cornedia en 
feas-actos de los Sres. Armónt y Gcr- 
liidón. Adaptación castellana de los se-í 
iñnres Sánchez Pastor y Gadcnga, mú- 
felpa. por José Gañas Duílez.
: Ejcrmniair manuscrlLo.—Folio con 

P  hojas. (31.235.)
7• 49.5-53.—Las gachís de ley (Sainete 
Se malas eostumhres madrileñas en un 
.feto, dividido cm tres cuadros , crigi- 
aml y en prosa de A. Xx.pena y A. Mu- 
nozj música por D. Tomás Barrera 
^o*ayed’rá.
] 'Ejemplar manuscrito.—Folio con 29 
|)áglnas. (31.237).

 ̂49.1554.—rMajo y  Moreno (canción 
Ima), por D, Antónro Dato y Iit- 

M c.
LvEjemplar manuscrilo.-~~B.“, apaisado 
Han dos hojas. (31.238).
IV49.555.—La maja de la íibrida (prc- 
jiontaclóii), par D, Felipe Alonso Gar- 
Híá. con el 'Seudónimo de “ Alonfí”, la 
^fetra, y D. Aiil-onio pato  v Ri.queriiiiie, 
|̂a música. . g ' , .c- -v

lu Ejemiplar manus¿rÍ;to,~-43A ■•aioaisadb ’ 
Jápn dos hojas. (31.239). V
Y;-'4i9.556.— cnrrera de la Prensa. Dei 
feteirés esípecial a la juventud, por don 
líennando TeiTen P-alaeln. 
flYMadrid. Imprenta de Felipe Bama- 
Mn. Sin año ( 1 9 2 2 ) co,ii 104 pá-*,- 
ginas. (31.240.)

49.557.—-Himno a la Patria, por don 
^̂ .UígusLo Pérez Reguera!, 
r'" Ejemplar m aniiscrilo.'-dú apaisado 
iigon un,ádioja. (31,241).. ' ’ ,
Y FeiTOiiiauM'áa^auez:, por - Ya-

lery Larbaud, traducida por D. Enri
que Díaz Cañedo Reixa. De la iserie 
Golección tconleiúporánea “Calpe”.

Madrid, imprenta AviTística Báez 
Hermanos, 1921.-8.“ mayor, con 255 
páginas. (31.244).

49.5ó9.—Un dibujo aplicable sobré 
azulejos, mo.5'8>icns y otras baldosas, 
por D. José Coral Guasc-h.

■Barcélona, eskihleciniiente del autor, 
19'21.—Una hoja do -1-8 por 24 centí
metros. (iO.745),

49.5-60;— L̂a mujer... es un beso (no-: 
vcki), por D. José Oliven Bauza.

Barcelona', imprenta de Kúñez y 
Gompáñía, 1922.—8.“, ' con 338 págnas. 
(10.747).

49.551.—El médico 'del hogar. T ra ta
do p.G'pular do plantas medicinales, con- 
fcrnie al texto de los más eminentes • 
botanistas antiguos y modernas* 5.000 
recelas inoíeüsiyas e infalibles, por 
D. YUfrodo Boué y ourt.

Barcelona. Imiprenta Glarasó, 1922o 
8.“, con 287 páginas. (10.748).

49.552.—Blasco Jimeno (leyenda dra
mática en tres jornadas, por D(. Fer- 
iinndo I;í)pcz Martín.

'áfadrid/jlménez v Molina, 1921.—8.7 
con 23 hojas. (31.243).

49.5/63,—^Historia de una anguila y 
otras historian por A:atén Ghejov, tra- 
diiaida por D. 'BaturniiioaXiménez y 
Enriich. De ,1a serie Los Humoristas. 
Galpe. ‘ i

Madrid, Tipográñca Renovaci ó n , 
1922.—8.7 con 231 páginas y  lAva de 
índice. (31.244).

45.-56'4.—T o b-o s e ñ a s  (seguidillas 
/inanchegas), ]}ar ,D- Pablo Aína lio F er
nández Landero y D. Alvaro Retana y' 
Ramírez do Arollano.

Ejmplar m a n u s c r i to.—B E  apaisaclO ', 
con dos hojas. (31.245).

49.565.—Gonstantino Plá (comedia en 
tres -actos y en prosa, original por don 
Jasé Feraánd'ez' del Vi 1 lar Granaxlos.

iMjadrid, imprenta de “La Correspon
dencia MMitar”, 1922.—8.“ CO'U 73 pá-. 
3’i ñas y anteportada. (31.246).

49.566.—El cuartito de hora (entre
més), por D. Serafín y D. Joaqujín •Ai- 
va raz Quintero.

Madrid, i moren la Clásica Española, 
1922.—8." con 21 páginas. (31.247.)

49 5̂57 ,— L̂a clave de sol (comedia de 
enredo en dos artos y en prosa, origi- 
3i.ai por D. Em'ique Paradas iclel Cerro 
y D. Joaquín J'iaiiénez MartíneA

Madrid, imprenta die “La Correspon
dencia Militar”, 1 2 2 2 ^ .=  con 82 pá
ginas. (31.248.) ■

49.508.“-La rubia del Far-Wost (ope
reta en Un acto dividido en tres cua- 
dros), original ron mAsica del maes
tro Ernesto Rosillo, lécra por D. Fe
derico Romero Sarácliaga y D. Luis 
Germán y Bastón.

iMUdrid, imiprenta de! “La Corres-' 
pondenoia: 1922.—8.7 con 42
páginas. (31.249).

49.569.—Los hombres íieos (aventura 
, comico-lírica en un acto dividido en
cua-tro .cuadros), original, música dé los 
maestros Rafael Gaíicja y Manuel Gar
cía Llopis, ie-tra por D. Gonzalo Jover 
Hernáiz y D. Enrique Jvrroyo Lainarca.

íMaúrid, imprenta d’e “La Gorr.espon- 
■ denoia 'Militar”, 1922.—8.7 con 44 'pá

ginas .(31.250).
49.570.—Mimosa (coim-ha en tres ac

tos), original y en pr rvi, por -D. Anto
nio Paso y Cano y I). Jo;..c llosales Mén
dez.

:Madri(L imprenta de “l a  Gorr.e^H^^^

de-ncia. M ilitar”, 1922.—8.“, con i55 
ginas. (31.251). ^

49.571.—.Cuéntaselo á Rita (cu'oló),' 
Ror ',Mi-’Sol”, seudónimo de D, Aimoi; 
Lúaz Enrich. ' '

Ejemplar manuscrito.—8.“ ■apaisado^ 
coñudos hojas. (31.252J 

4’9.5p._G heerly (fox-trot), por don.: 
José Mmauel Pérez-Moril y Oa.,ñal 

Ejemplar m m usorito.— Folio,, ‘con'’ 
dos hojas (31.2537 

; 49.573.—j  Que te crees tú  esol. Re
vista de Ano Nuevo en cinco cuadros,.' 
en verso y  prosa, original de Linares ' 
Becerra- y J avier de Burgos, mús;ica ? 
por D. Manuel Quislant Botella v don ¡

■ Tedbo' Badía y''RihalLa.' ;
Ejemplar rnaaiusorito.—^Folio con 50 

páginas. (31.254).
49.574.te4a Alsaciana’̂ (zarzuela eri; 

un acto divi-did-u en dos cuadros), orí-: 
ginal de J. Hamos Martín, música poj  ̂
D. Jacinto Guerrero y Torres.

Ej'emplar manuscrito.—Folio con 32' 
páginas. (31.255).

49.575.—^Los diablos azules. Cuento 
mil i bar en un acto dividido en euatro- / 
cuarlrcis, en prosa, basado en el pensa-' 
miento 'dé unaunovela, extranjera. Libro; 
d,o A. Soler, música por D.,.. Eduardo: 
Fuentes y Oejo. ,

Ejemplar manuscrito.—Folio ron So' 
páginas. (31.256). .
( ■ 49.576.-^-^Gamino del destierro (apro- 
pósito de actualidad en un acto, divi-:, 
didici en dos cuadros, original de Pas-.. 
cual Guillén, música por D. Eugenio 
übeda Plasencia.

Ejemplar maaíuserito.—Folio con 26,, 
páginas. (31.257).

49.577.—tLos crímenes de Landrú; 
(m’CJO'drama en tres actos, un prólogo: 
y un epílogo, dividido once cua- 
idros), cirig'inal, por D, Rafael Tubau • 
Castillo. ■

E jem p la r escrito  ta m áqu ina.'—i 4.7 .. 
c o n 'Í20 hojas. (10.749)'.

49.578.—Historia de un «legionario 
•{'drama en tres actos, divididos en cin
co 'Cuadros, original, por D. Rafael Tu-, 
bau Gas tillo.

Ejemplar escrito -a máquina. — 4.7 
con’ 37 "hoj'as el actO' primero; 56 e l ' 
segundo; 42 el tercero, y portada. 
(10.750). U

'49..579.—'Ei número treinta. D iaria: 
de una navegación, cnjelviue la nave-; 
gación 03.' Jo de menos, por D. Luis ; 
■Martínez Kleiser y García. '
- 'IMúdrid, Rivadcñeyra, 1922.— coií : 
97 páginas. (3L258).  ̂ ;

4 9 5̂ gQ _ 4 -j'acáa el corazón d'o Almo
rí ca, por Garlos Wágncr, traducción 
anóiiinia.

iMadrid. Tipografía Faure, 19;2'L— ' 
cch YIII-S2b páginas. (31.259).

4 9 _5 3 P—ji2 amigo (diálogos mterio^ 
res), por G. Wagncr, traducción anó
nima. Y ’

iViadrid, imprenta L. Faure) 1922.—̂ 
8.7 'Con Xí~320 páginas. (31.280).

i49,582. —' Enidorúinoüogía in fan til,
po r D' iSantiago Gavengt ■;q G utiérrez .

:M.ad'rid, Asilo del Niño Jesús, 1921a 
4 7 con 111 páginas, índico y erratas. 
(¿L261). , ^

' 49.583.—'El Fomento. Revista do
Obráis públicas, minas, ngricuUiira, m- 
dustiúa, mctníes v legislacién. Afro XiJ. 
Núo^ '̂Û  dd 1 )L. ol 1953, EiU'ro a .Di- 
cuí'U/iO O'  Di real o,r -D. Faderico
bíncíU/ G " . ña a.

M-arid, irnpre-nla do los .Sobrinos oa 
]a > (fe M. Minaos-a'de los RJos.
úCtA c Jú4 ^¡ágina.s, (3:1.262^^
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fe-a de püt*- ! %

í5^8 páfíim^.
I —"El
k¿én>), poi" IX Fefe*ice Biasoo Ciierb&a, 

el '^úi^m m o- ée  “B as-ffit”, la le- 
4x<aj j  Dv Báit^h-ez Tnmi<> y Loh
ízs^.o, iB mús-ica..
: -apai^a<l^

I Tí t̂wá'a o-BÍg'mal, por
üferia Sapinos» y aSiíSyé> (Bí- 

5íMüt<̂ íía Pai r̂i'a; do fexrso... preínlad^s,. 
fj:o?a'̂ o.1l'GXX,X).
' BiMíoíora Patria, 1921.—*

mu Í76 m gim s. 0LZ6Xí.
4Ĝ ,oS7. — Blave ée elemifeos. libro 

<dol MaoíiirQ,. Ite&GGíérí y idesarroilo, 
/Ppr fe propdo âíuior, áe to& s ios ejar- 
¡«Moios •GOimprendlídQ  ̂ ,eíf el o rfe e r  n- 
S>m 4el "̂ 'MéLod'ü do iTaix^í^ '’, por 
ísíié B. T'hieiry”, seudomino <ie D. iln»-. 
drés Xirau Iflefe-aa,,

Barociem, í. H  Fiauber. Slxi íiio. 
á(18£2)~~-8-  ̂ mayor, con 38 B%inaá 
Kia.751).
: •4ib58B.™AJl)iini “ Carm-encto” : MáB
rfmM̂ÍQi qua fe odia Ida 'leyenda da la 
jíT^anallá, Aquel que ronide tu reja, le- 
ui'a de Eid'fe Pmdo Duque. múeAm 
■por D. iManuel B-erirán -fteyua.

lar i n ai m-mrlfej*. — 8A mgiyoa? 
Ep'amda, GOii seis Aojas, (34.266).
‘ 49J8P.—‘Dmni~MoiKÍe (oo medí a, en
fermo actos do A.lejandró Dumas (hijo). 
íVersión esípañola, por ;D, Delipe P^érez 
*fepo,
;’ Barcekea, Oasa Editorial 'Maucci, 
JiyAB.—-8.^ oón 144 páginas. (31.266)...

•49.590. — lOktda, olwda... 1 Tango 
Miloniga, por D. Luciano Bamalli Bari- 
Í(WÚ.

Tjempiarmáaujscrito.—Eolio con do& 
íhoj'aá,. (M.267).

•49.5M..—Amasoaia (roacliioAa), por 
íD, Lufeaiio Eamalli I3arik*ni.

Ejorcolar manuscrito.—íT lia  con dos 
Jliojas. tS.i.268).

49.'59,2.—lAantafea montañesa (M.ile), 
or D. Pascual Espsid iI\ÍG{rera. 
ly  em.p 1 \xr manu.-scri to.—8 >ap aisado, 

Icón euaíru hojas. (31.269.)
I MXdü .—La mujer y el diablo (can- 
bidipP letra de ¡Alvarci Iletana, música 
^}or D. Pascual Esperi Morera, 
i Ejemplar mamTScrito.—SA ■apaisado, 
'€Oü'*dO'S hojas, (31.270.)

(Co'iiHnuaráXX

•P

m n E Á m m
mSBUQñB

GONBURWllíÓN Y REPARACidiSr

'Visto el resultado obtenido en la 
¿subasta úkí las obras de reparación, de 
explanación y ñr-rne de los kilómetros 
€0 97 de la carretera de Játií)a á Ali
neante, provincia <i'e Aileante,

Est.a Birscción genei'al lia ten.ido a 
bien adjudíicar deátiitiYam.ente- el ser
vicio al mejor posto,r Erancisca Gi 
ro  na, vecino do Aliinoradí, provincia de. 
.Alicante, que so.cordprcmete a ejcc 
iario con sujeción al proyecto y en 

lazos designados-en. el pliego cíe fe 
;0 :icio iies particii 1 cáros v económiea..s: C; 
esta contrata, per la cantidad de pe- 
fetas i 98.849,00,siendo, fe. p.msuauqsy

de CQutrata de 202.B28^26 pesetas, te- 
nli&ndo el adjudicaiaiúo que otoi^ar la 
coxa^^ '̂poodieiite es>crituvra de contrata 
ante fe iNotssrio, que dosigue el íáecano 
del Bfeegie Notarial, de Madrid, dentro 
deLfpia5X3:.'de uu aneá, a contar de la fe- 
ciha de la pubHca-ción en la 'Gíageta 
de 1.a--presente resolución.

Lo ípíio comumco a Y. B. pa-fa su co- 
nooi.m%ato y efectos. Dios gu-a^e- -a 
Y. B. rmichos años. Madrid; 49 do 
A¿gosto de 4922.̂ —El Director tgeiieral, 
Gáivez-éañeiu.
Beñores O-rdeíiador de Pt^os da este 

Minkíerlo, Jefe del Negoc.iado. do 
iGontabIMdad, Pngeniopo Jleife de Obras 
públicas de l>a provinfea de Alkante 
y aój-udicatario D. Erancisco Giro- 

j..; na, vecino .dío Almoradí,,

ü i l P i l i  D i  T I I M J t ,  C i l i l C m  

B I f O U S f l I l
; •«*' ' Bf—!—w !®,w"'
; ■'•
■■■■■—  m m B E m m -M m ñ ,
Excmo. S r.: Yistá Ja instancia ree 

áíiiikla por el Gobernador civil de Bar- 
cfeona, -eu la que D. Femando Ma- 
tBias, iTigeniero, reeidíente en olifeia 
F&bia'fCíó.iq oalle (de Górcega, " núme-- 
ro 264 j :priraero> 4.% solicita la 
aprobación idel contádor elóctrico de 
vatioñ-lliora, tipo “A -5”, de la Com
pañía anériima Gonti-iieiital, pam  lá 
íábritcación de contadores de <ga_s y  
otros a(p-aratos, aeoíii^pañaiidó \  tal 
erecto las Memorias y "planos por tri
plicado y el padeiú'acreditátivo, de- 
bid-aiinente legailizado, de .la .mpr-esen- 
ta-ción en cuyo nomlljre. insta :

Ilesurta-iido que sometido difeio tipo 
de ccmtador a las experiencias y 
pruebas reglamentarias por la- íns- 
peccián y ATmiíicación Oficial úq. con- 
tadores eléctricos de la provincm de 
BRfcelpixa, ésta (hubo áe emitir Inábr- 
me favoraible a la aprobación solici
tada :

Go.nfedera.ndo que se han observa
do los •» |uisiios que deteimii-mm las 
vigentes mstru ocian es loglameiitarias 
y demás disposiciQiTc^ sobre lá ma-

íM. el Rey (q. D, g.) tenido a 
bien disponer: ' ' . .,

ylA  ̂ íLa aprobación del ' ccmtádor 
eléctrico de vatíosfeora para co-míen- 
to Elterna imionofásica t i ^  '- A 5” de 
medio vatio. r >

2.® Que se devuelva a D, Fernan
do Matlii.as, como solicitante, un ej-eim- 
plaF .áe las Memorias y píarms con la 
correspondiente mota de . aprobación,

3.® Que los aparatos 'pertenecien
tes »a este sistema llcyeii una in.scidp- 
ción dasde eil exterior en la que :S.e ex
prese fe tipo a  que pertcíj^ae/s, fe nom
bre del v-end-cdor o aiqudador y fe 
correispoiiídiiente núinlero do orden.

4.'̂  Que clei citado tipo se remitan: 
idos mo'dfeoe, uno a la Ésseuela de Im- 
geiiieras de Caminos, Cánales y Puer-' 
¡IOS 3  ̂ ’Gíro a  la-Central'd^ Iii-idustTia-.

. le s ;V  • . ■■ -  - ,

5v3 Que ' esta resoluoidii, jm da- 
mente con las formas de verificación 

1 y íM>inipro'feac1óin, s.e publique en la 
I G a c e t a  y BoIcíííl Qíigial de e§j e .Mi-
t  n i f e Q r i ^ ^ , - 2--.,, '

Lo que de Real criden, comunicad^ 
partácipo a Y. E. para «u conocimien
to y  traslado a la Yeriíicación e inte-» 
rosado, co.n remisión* dio las Metmork^ 
y planos por duplicado. DiovS guarde 
.a Y. E. mudhns ^años. Madrid, 17 de 
Agosto de 4922.—>K1. Subseoretarroi

Señor Gobernador civil de BarcfeonáA

Fp'iyivxs de verífic<^ciói% y com^roj.]
‘ baciofK ' i

’ÍL̂  L os Labo>raborios p a ra  la vcL 
rificáción do este contador' deberán 
e s ta r  do tadus -de vo ltím etro  y  anipe-^ 
ríinnetro o, aún m ejor, do lU; vatíraen 
tro  de tipo  adeciíMÍQ la capacidad 
del corntador que deba verifícarsef. 
T am bién  deberán  d isponer de re-i 
(Sistencias de carga variab le, de  bo-̂  ̂
b inas  de autoiiiduccióri, de u n  ind iy  
csdor -de fases y de u n  b uen  relo |; 
iC'uentaiseg'un-dos, f

P erteneciendo  este contador át 
género de 'lo,s contadores -motores, sú 
veriñtcaoiüin se efectu-a:rá con arreglo, 
a lo que pana esto dispone el Regla^^ 
m entó  vigente, tanto  en los Labora^; 
to rios como en el dcimici-iio de los abos . 
mdos. ;f

3A L a cGmprob.aeión en el dom L . 
fe-lio de- - lo s .. abonados se e feetuará  
cercioráiirdoso an te  ;todo de buená 
iiisstcillación dei con tador ©n. -su ifeilc-;, 
ro  y del esta-do en qu e  se b a ila  ei pre-: 
c.i.n.to d e  que se h a b ía  do tado-en  fe La-: 
bonaforio a-1 llevar a cábo su v e r iik  
cación. • ' ! > 1

tSiai em bargo, si el Y eriñcador Jus^: 
:ga 'Coaiveniente prccexler a su  veriíD  
cación, se llevará  é s ta  a  efecto, con-: 
lando el tiem po T que ta rd a  el 'disc.o¡ 
ea  d a r  u n  n ám ero  determiníado d^ 
ivnmluiciones com plletas N, y  aphca®do' 
la  feguientc fórruuila general, taid-re-í 
mjo's el núm ero  de va tio a  >¥ acusa-áo® 
p o r  el contado.r. -bv

3.606 X  N X  K ^ ^

K eii asta fórmiula repr^sentá M 
can-s(.a:iite, cpue iiidáca. el nújuero de. 
vatios por .revolujci'la. clfe disvo y que: 
del'jíQ de estar grabada en ia  tapa. i 

■CcOTparando lueg’-o fe p-róm-ediio do) 
las lee tu ras de I-o-s aparatos de medi
da tonwlas durante el ¡mismo espacio;
do tiempo, corno los .vatioe eálcuiados 
con la fómtula anterior, se tendrá eb 
erro.r ?deá coTiiari.oi\ ' ?

,4.® El prefento será exterior, y m  
•liéndose a' est-e efe-cto de un 
o hilo fuerte que pase por los oriñ^ 
o íos  de loe lom illos de ciérre de la 
tapa de protección, on foum.a que iin^ 
poislbililc -cperar en lo-s órgano-s de ro-*" 
gúlafeón dfe c/bntaídoiy sin romper dirí 
cbo precmto. I

Emailmcnte, .el Ycrifioador qjon'* 
di*á en sitio bien visible dfe contadod 
mi â etiqueta en la que consté .^  nú-5 
miera del ao-araio y  fecha do s u  A’̂eríA 
ficación*.' A fiác-er Ja 
el clomicitio del ■abonaido' se anotm"í¿ 
en la misma, etiqueta la fecha e n  que 
ao efectúe, •a-sí com^ fe "nombre y do'  ̂
micilio def abonado donde haya sidci 
•infealaido. A i ‘ '

- .Sucesores de Rivadeneyra (B. 4s|í 
“ Raseo de Sap Yicentej^ '


